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PARTE OFICIAL

- PRESIDENCIA  DEL CONSEJO  DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio dice al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros á las once de la noche de ayer lo que sigiie:

«Excmo; Sr. : El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara me dice en parte de las diez y media de esta noche lo siguiente:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el R ey  y su Augusta Madre la R ein a  Re.- 
gente (Q. D. G.) siguen en estado completamente satisfactorio.»

Lo que tengo la honra de comunicar á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 22 de 
Mayo de 4 886.==*EI Jefe Superior de Palacio» Marqués de Santa Cruz. «=» 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás miembros de
*

la Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

M AYORDOM IA M AYOR DE S.M .

Ayer, 4 la una de la tarde, tuvo lugar en él Real Palacio la solemne y reli
giosa ceremonia de conferir el Santo Sacramento del Bautismo á S. Sí. el R e y , 
que dió á luz S. M. la R e in a  Regente el día 17 del actual, á las doce y media 
del día.

Según lo prevenido en el ceremonial, la galería de Palacio estaba alfom
brada y colgada de ricos tapices, y la Real 'Capilla, preparada para pública, 
ostentaba en el ceíftro, sobre una tarima, la Pim Bautismal de Santo Domingo 
de Guzmán, cubierta con un dosel bQrii&de de oro; delante del Altar Ma$or se 
hallaban dos mesas con tapetes reCíMtnadô , y otra en el lado del Evangelio 
para ei Pontifical. También se habían construido en la referida Real Capilla, y 
detrás de los bancos que sirven para cuando es pública, once Tribunas conve
nientemente dispuestas, íás cuales fueron ocupadas por ios señores siguientes:

Ministros de la Corona y  sus Señoras, Damas de S. M. la R e in a , Presidentes 
del Consejo de Estado, del Tribunal Supremo de Justicia, del de Cuen tas, del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina y  Tribunal de la Rota; la Diputación 
permanente de la Grandeza, los Capitanes Generales de Ejército, los Caballeros 
del Toisón de Oro y los ex-Embajadores, las Comisiones de los Cuerpos Cole
gisladores, el Capitán general de Castilla la Nueva, los Directores é Inspecto- 
res generales de las Armas y los Presidentes délas Juntas superiores consulti
vas de Guerra y  Marina, las Comisiones de las Asambleas de las Reales Orde
nes de Carlos III, Isabel la Católica y de San Juan; las representaciones de las 
cuatro Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa y la de] 
Cuerpo colegiado de la Nobleza; el Gobernador civil, el Presidente de la Dipm 

8 tación provincial, el Alcalde Presidente dél Ayuntamiento de Madrid, dos Di- 
putádos provinciales y dos Concejales en representación respectivamente de la 
provincia y Municipio de Madrid, y dos Sres. Canónigos en la del Cabildo Ca
tedral de esta diócesis; el Cuerpo Diplomático extranjero y sus Señoras, y e] 
primero y segundo Introductor de Embajadores; el Intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio, Dama particülár de S. Á. R. la Infanta Doña María 
Isabel, Mayordomo Mayor de & A. I. y R. la Archiduquesa Isabel, Subjefes de 
Palacio, Gentiles Hombresúel Interior, Médicos de Cámara y el particular de 
la R e in a  Regente; Qficiales generales y Jefes pertenecientes al Cuarto Militai 
de S. M. y Jefes locales de Palacio.

Igualmente se hallaban en la Real Capilla, esperando la llegada de la ComU 
tiva, el Cardenal Payá, Capellán Mayor de S. M.; los Sumilleres de Cortina, los 
Capellanes de Honor y los deinás funcionarios de aquélla.

En la antecámara de S. M. estaban colocadas las insignias del Bautismo er 
siete bandejas de oro sobre tres mesas cubiertas prevenidas al efecto.

Reunidos con la debida anticipación en la expresada antecámara los Jefes 
de Palacio, Grandes dé España Cubiertos y todas las demás clases y servidum
bre que habían de formar la Regia Comitiva; dispuestos S. M. el Re y , el Exce 
lentísimo Sr.Nuncio Apostólico, representando á Su Santidad el Papa León NIII

augusto Padrino, y S. A. R. la Infanta Doña María Isabel, como Madrina, el 
Jefe Superior de Palacio ordenó que un Mayordomo de Semana, precedido de 
dos Ujieres, se adelantase á la Reai Capilla para anunciar á los señores invitados 
que esperaban en ella la próxima llegada de la Comitiva.

Una salva de artillería anunció la salida de S.. M. de las Reales Habitacio
nes, verificándose ésta en el orden siguiente:

Dos Haceros.
Gentiles Hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana.
Dos Haceros.
Dos Reyes de Armas.
Grandes de España Cubiertos y el Gentil Hombre Grande de servicio con 

S. M. Marqués de Villamagna.
Dos Reyes de Armas. •
Los siete Gentiles Hombres de Cámara, Grandes do España, llevando- las 

insignias del Bautismo en esta forma:
Conde de Guaqui, el Salero y los Algodones.
Duque de Baena, el Capillo.
Conde de Yaldelagrana, el Aguamanil.
Marqués de Malpica, el Jarro.
Conde de Heredia Spínola, la Toalla.
Marqués de Casa Irujo, la Vela.
Marqués de Salamanca, el Mazapán.
S. M. el R e y  en brazos del Aya, Duquesa de Medina de las Torres, Camare

ra Mayor de Palacio, con el distintivo de una banda roja y ñeco de oro. A su 
derecha el Nuncio de Su Santidad y á su izquierda S*. A. R. la Infanta Doña 
María Isabel. „

Jefe Superior de Palacio, Mayordomos Mayores, Comandante General de 
J Reales Guardias Alabarderos y Jefe del Cuarto Militar.
| Camarera Mayor de S. A. R. la Infanta Doña María Isabel Condesa de Su- 
} perunda, y Marquesa de Mirafiores, Dama de S. M. de guardia con S. A. R.

Segundo Jefe y Oficiales Mayores del Cuerpo de Alabarderos y Música del 
mismo.

En las galerías se hallaban formadas las Compañías del expresado Cuerpo.
Una numerosa concurrencia presenciaba el paso de la Comitiva, la cual 

entró en la Real Capilla, en cuya puerta fué recibido S. M. por el Cardenal, 
Capellán Mayor designado por la R e in a  Regente para administrar el Santo 
Sacramento del Bautismo ai R ey  su  augusto Hijo.

Durante las preces de recepción de S. M. en la Capilla, ocuparon sus 
respectivos sitios las personas que formaban el séquito. A la puerta de la mis
ma se colocaron los Haceros, y en los ángulos de la tarima donde estaba la 
Pila Bautismal los cuatro Reyes de Armas.

Inmediatamente después dió comienzo la ceremonia de administrar el Bau
tismo á  S. M., á quien se pusieron los nombres de A lfo nso , L e ó n , F e r n a n d o , 
M a r ía , S antia g o , Isidro , P a sc u a l  y A n t ó n . Terminado este acto el R e y  con 
los Padrinos pasaron á ocupar sus asientos en el Presbiterio. El Cardenal ofi
ciante entonó un solemne Te Deum que fué magistralmsnte interpretado por 
la Real Capilla Música.

Interin el Prelado se despojaba de las vestiduras Pontificales volvió á  for
marse la Comitiva, regresando á  las Reales Habitaciones.

SS. AA. RR. la Princesa de Asturias, la Infanta Doña María Teresa, su 
Augusta Hermana, la Archiduquesa Isabel, Madre de S. M., la R e in a  Regente, 
y el Infante D. Antonio de Orleans presenciaron desde la Tribuna este religioso 
y solemne acto.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

 En el Real Palacio de Madrid, á las seis de la tarde del día 20 de Mayo 
de 1886, á donde, en virtud de la facultad que conceden los artículos 23 y 46 
de ia ley del Registro civil, y previo beneplácito de S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, se trasladaron el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Carlos IH, con
decorado con la insignia de Oficial de Instrucción pública de Francia, Acadé
mico de número de la de Ciencias Morales y Políticas, ex-President@ de la Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación de esta Corte, ex-Gobernador civil de 
Madrid, DiputadoA Cortes electo, ex-Ministro de Fomento y de Hacienda, y en 
la actuálidád^Ministro de Gracia y Justicia, y con este carácter encargado del 
Registro del Estado civil de la Familia Real, y el Ilmo. Sr. D. Bienvenido Oli- 
ver y Esteller, Doctor en Derecho, individuo de número de la Real Academia 
de la Historia, Comendador de número de la Real y distinguida Orden española 

\ de Carlos III, Gran Comendador de la Orden de San Miguel de Baviera, Oficial
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de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Jefe superior h o n o ra 
rio de Administración, Subdirector de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, quien por indisposición 
del limo. Sr. Director general desempeña en este acto, con
forme al art. 85 del reglamento de la citada ley* las fun
ciones de Secretario, se dignó comparecer ante los mis
mos S. A. R. la Serma. Sra. Doña Isabel Francisca, Infanta 
de España, n a tu ra l de Madrid, mayor de edad, de estado 
viuda, domiciliada en esta Corte, presentando la Augusta 
Persona de S. M. el R e y  con objeto de que se in sc riba  su 
nacimiento en el Registro del Estado civi de la Real Fa
milia; y al efecto como tía paterna del mismo Excelso Mo
narca, tuvo  á bien decir y declarar:

Que S. M. el R ey  nació en este Real Palacio el día diez 
y siete del mes actual, á las doce y treinta minutos de la 

• tarde:
Que es hijo l e g í t i m o  d s  S. M. e! R e y  D. Alfonso XII de 

Borbón y B o r b ó n  (Q,. S. G. H.) y de su Augusta Esposa 
S. M. la Reina., Rugente del Reino, Doña María Cristina 
Remero do Hab*bourg Lorraiip, natural de Gross-Se- 
clowitz, cerca ele Brun (Moravia):

Que. fs a* >j por línea paterna de SS. MM. la R e in a  
Doña Isa'tó - í <> ' Borbón y do Borbón y de su Augusto 
Esposo el IRa l \  Francisco de Asís de Borbón y de Bor
tón, ambos naturales de esta Corte; y por línea materna 
de SS. AA. II. y RR. el Archiduque de Austria ü. Carlos 
Fernando, natural de Yiena, ahora difunto, y. de su A ugus
ta  E sposa la Archiduquesa de Austria Serma. Sra. D oña 
Isabel Francisca ch Asís Seráfica, natural de B uda-P esh t 
(Hungría) y  domiciliada m  Viena (Austria).

Y por último, que á S. M. el R e y  se le han do poner los 
nombres de A lf o n s o  XIII, L eó n , F e r n a n d o , M a r ía , S a n 
t ia g o ,  I s id r o , P a s c u a l  y  A n tó n .

Asistieron como testigos de este solemne acto, designa
dos por S. M. la R e in a , Regente del Reino, el Excelentísi
mo Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta y Escolar, natural de 
Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, mayor de 
edad, de estado cesado, con domicilio en esta Corte, con
decorado con la Crnz de primera clase de ia Orden civil 
de Beneficencia, Gran Cordón de la Legión de Honor de 
Francia, de la Orden de Leopoldo, de la Orden Imperial 
del León y del Sol, de la Orden Imperial de l ’Osmanié, del 
Nisihan Iftijar, Gran Cruz de la Real Orden de la Torre y 
Espada de Portugal, de la Real Orden militar de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa, de la Orden de 
Chisto, de la Orden de la Rosa, de la Orden Imperial Aus
tríaca de Leopoldo, de los Santos Mauricio y Lázaro, y de 
la Orden de la Estrella Polar, Honor de primera ciase de 
Kame-Kamea I, Busto del Libertador de los Estados Uni
dos de Venezuela, etc.; Presidente honorario y socio de 
mérito de varias Sociedades y Academias nacionales y ex
tranjeras, Inspector general del cuerpo de Ingenieros de. 
Caminos, Canales y Puertos de España, ex-Presidente del 
Congreso de ios Diputados, ex-Ministro de Estado y de la 
Gobernación, Diputado á Cortes electo y Presidente del 
Consejo de Ministros; el Exemo. Sr. D. José Gutiérrez de la 
Concha é Irigoyen, Marqués de la Habana, natural de Cór
doba (República Argentina), mayor de edad, de estado 
viudo, Grande de España, Caballero profeso de la Orden de 
Santiago, Capitán General de Ejército, Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, Embajador que ha sido 
de S. M. en París, Gran Cruz de San Fernando, de Car
los III, de San Hermenegildo, de Isabel la Católica y de 
otras por acciones de guerra, Senador del Reino por dere
cho, propio y  Presidente del Senado; el Excelentísimo 
Sr. D. Cristino Martos y Balbi, natural de Granada, mayor 
de edad, de estado casado, con domicilio en esta capital, 
Abogado de los Tribunales nacionales, condecorado con 
varias Cruces extranjeras, ex-Presidente de la Asamblea. 
Nacional, ex-Mirñsiro de Estado y de Gracia y Justicia, 
ex-Presidente de la Academia Matritense de Jurispruden
cia y Legislación, Diputado á Cortes electo y Presidente 

•del Congreso de los Diputados, y el Excmo. Sr. D. Francis
co de Borja Bazáu de Silva Téllez Girón, Marqués de Santa 
Cruz, Conde de Pié de Concha, natural de Madrid, mayor 
de edad, de estado viudo, con domicilio en esta Corte, 
Grande de España, Senador del Reino por derecho propio, 
Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro y de la 
Inclita Militar de San Juan de Jerusalén, Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden Española de Carlos III, de la 
Piana*de Su Santidad, de la de Leopoldo de Austria-Hun- 
gría y de la Militar de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, Gran Cordón de la Orden de 
la Legión de Honor de Francia y de la de Leopoldo de Bél
gica, Caballero Maestrante de la Real de Valencia, Gentil 
Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, 
Padre de Provincia del Muy Noble y Muy Leal Señorío de 
Vizcaya y Jefe Superior de Palacio.

Leída íntegramente por mí el infrascrito Secretario la 
presente acta de inscripción, y habiendo sido respetuosa
mente invitados S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Isabel Francisca, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticíela y  los Excelentísimos señores testigos á que la leye
ran por sí mLmos, sin haber hecho uso de esta facultad, 
se dignaron firmarla de sus propias manos, estampándose 
d  sello del Ministerio.

Y de todo d io , com o Secretario, certifico .= IsA B E L  d e  
B o r b ó n .= M a n u e l  A lo n s o  M a r t í n e z .= P r á x e d e s  M a t e o  
S a g a s t a . = E l  M a r q u é s  d e  l a  H a b a n a .= C r is t in o  M a r -  
t o s  .— M a r q u é s  d e  S a n t a  C r u z .= B ie n v e n id o  O l iv e r .

Telegramas de  felicitación
con m otivo  del alumbramiento de S. M, la Beina.
* M cguer, 22 .—A l E xcm o. Sr, Ministra de Marina el A lm i
rante:

«Recibido telegram a comunicándome la fausta noticia .del 
feliz alum bram iento  de S."M. la  R eina , pido á V. E. tenga á 
bien poner en conocimiento de S. M. m í leal felicitación por ha
bernos dado un nuevo R ey .®

F i n i s t e r r e  22, 94.5 m.— Al Excmo. Sr. Ministro de la  Go
bernación el Alcalde:

«Este Ayuntam iento fe licita  respetuosam ente á S. M. la 
R e i n a  R e g e n to  y Real Fam ilia por el venturoso nata licio  de. 
S. M. el R e y .»

O l o t  $1, T^.—Al . mo. Sr. inistro de la Gobernación 
el Alcalde:

«Ruego á VT E. se digne trasm itir á S. M. la R bin a  Regente 
mi cordial felicitación por el fausto nacimiento de S . M. el R ey , 
rogando á Dios conserve la preciosa existencia de SS. MM. para 
la prosperidad y grandeza de la Nación española que recuerda 
con doler la prem atura y sensible desaparición dei ia  olvidable 
R ey  D. Alfonso XII.®

F a l e n c i a  22, 40*80 m. — Al Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«El ex-Senador del Reino D. Juan Monedero se ha presen
tado manifestándome la gran satisfacción  con que ha sabido 
el fausto natalicio de S. M. el R ey , y  me ruega eleve su más 
sincera fe licitación  á su A ugusta  Madre la R e in a  Regente.»

San  S e b a s t i á n  22, 2 t .—Al Excmo.. Sr. Ministro de la Go
bernación A Gobernador civil de Guipúzcoa:

«Por iniciativa de esta Diputación.provincial y con asisten
cia de todas las Corporaciones civiles, m ilitares, judiciales y 
Cuerpo Consular, así como de las personas más im portantes de 
esta capital, acaba da celebrarse un solemne Te Deu-m en acción 
de gracias por el feliz 'nacimiento de S, M. el Rey.»

A l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  b a e n a .—Exorno. Sr.: «En mi 
nombre y en ei del Ayuntamiento que presido, ruego á V. E. 
se digne felicitar á S. M. la R e i n a  Regente (Q. D. G.) por el 
fausto suceso del natalicio de S. M, el R ey , en t i  que hoy ss 
cifran las esperanzas de la Patria.»

Dios guarde á V. E. mochos años. Baena 19 de Mayo de 
4886.=E1 Alcalde, Maimsl M artínez.^Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a s c a n t e  d b  n a v a r b a . - —  
Excmo. Sr.:. «EMe A yuñtamiento tiene el honor de feli
citar á S. M. la R e i n a  (Q. D. G,) por el fausto suceso'del naci
miento del Rey fia E spaña, considerándose? fiel intérprete de 
los sentimientos de este vecindario y prometiéndole como siem
pre su adhesión sincera.»

Dios guarde á V. E. muchos años. C meante de N avarra 49 
de Moyo de 1888.-----El Ayuntamiento constitucional y en su 
nombre el Presidente, Casimiro Romano.==Nicolás Muro,. Se- 
cret&rio.-==Exeino. Sr. Ministro de la Gobernación,

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c e r v e r a  d e l  r í o  a l h a m a . —  
Excmo. Sr.: «Esta Alcaidía, poseída del mayor entusiasmo con 
motivo del feliz natalicio de S. M. el R ky, felicita cordiaimen- 
te á su Augusta Madre la R e i n a  Regente, á quien de^ea su 
pronto restablecimiento, y toma- p an e  en 3a alegría general 
que por tan fausto suceso celebra la Nación-»

Ruego, pues, á V. E. se sirva elevar á las gradas del Trono 
esta manifestación sincera de mis deseos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Cervera dei Río Alhama 19 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Casto Ochoa^Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.»

Cabildo c a t e d r a l  d e  l u g o . — Este Cabildo ha tenido el 
honor de recibir la atenta comunicación de V, S. en que 3e 
traslada un telegrama del Excmo. Sr. Ministro de la  Goberna
ción participando el feliz alumbramiento de S. M. la R eina 
Regente y sí satisfactorio estado de salud de la A ugusta Ma
dre del recién nacido R ey  de España.

El Cabildo no puede menos de congratularse por tan faus
to -acontecimiento, á la vez que dirigeal Cielo fervientes votos 
rogando al Supremo Dador d.e todq bien derrame sus copiosas 
bendiciones sobre los Reyes y toda la Real Fam ilia, y conceda 
á nuestra querida patria la prosperidad deseada, con la que se 
halla ligado el nacimiento del R e y . = E ¡ ío s  guarde á V. S. m u 
chos años.=Lugo 48 de Mayo de 4S86.=»=José Ramón García 
Seárez, D eán.=Sr. Gobernador ciVil de esta provincia.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m u l a .—Excmo. Sr.: «La faus
ta  noticia dei nacimiento del R ey  se ha recibido en esta 
población con entusiasmo vivísimo, siendo general la alegría 
de las Autoridades y  del vecindario.

En nombre, pues, de- todos tengo la alta honra de felicitar 
con toda efusión por conducto de V. E. á S. M. la R e i n a  R e
gente por su venturoso alumbramiento, ofreciéndole con este 
motivo el homenaje da mi profundo respeto y leal adhesión. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Muía 49 de Mayo de 4886.= 
M. Psrea.=Excm o. Sr. Ministro de ia Gobernación.»

A y u n t a m i e n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  ¿ S a v i a .—-Exorno. Señor: 
«Ruego á V. E. encarecidamente se digne hacer presante á S. M. 
la. R e i n a  Regente (Q. D. G.), que el Ayuntamiento.ele Pravia, 
esencialmente monárquico, ha recibido con ei mayor júbilo y 
satisfacción 3a noticia de su feliz alumbramiento, dando á E s
paña un nuevo 'Rey.

Quiera el Cielo conservar la vida del nuevo.Monarca por 
tantos años como le desean los que hoy componen esta Corpo 
ración municipal y los leales habitantes de este Concejo, en 
cuyo nombre también tengo el honor de dirigir la presente. 
Dios guarde k V. E. muchos años. Pravia £0 de Mayo de 4886.=  
Benito Menénd8z.«*Excmo. Sr. Ministro de k  Gobernación.®

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  t o l e d o . — Excmo. Señor: 
«Este Ayuntamiento, que tiene el honor de representar á un 
pueblo amante, como el primero, de las glorias patrias y celoso 
de las tradiciones nacionales, hasta el extremo de haber mere
cido por ello característica fama, se asocia con todo el emú- 
siasmo que le imponen los deberes de su representación-á la 
vivísima satisfacción que habrán experimentado los Consejeros 
responsables de la Corona por el muy fausto suceso dei nata
licio de S. M. el R e y  de España; suceso que consolida las fun
dadas esperanzas de cuantos se interesan en nuestra amada 
Nación por la alianza definitiva y estable del orden público y  
del progreso social.

Dígnese, Sr. Presidente, ser eco de estos sentimientos cerca 
de vuestros compañeros los Excmos. Sres. Ministros de Su 
Majestad (Q. D. G.)=Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 
80 de Mayo de 4886.=Antonio Berjer.=Por acueMo de S. E., 
Nicanor Moreno de Vega.=*=Excmó. Sr. Presidente dei Consejo 
de Ministros.»

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de v i l l a t o b a s . —La Corporación 
municipal que tengo la honra de presidir tiene acordado en 
sesión extraordinaria de este día me dirija á V. E., como lo 
verifico, manifestándole se asocia en un todo al regocijo que 
embarga á la Nación y á ese Gobierno por el fausto suceso del 
nacimiento de S. M. e l R ey de España (Q. D. G.) y  feliz estado 
de S. M. la R eina  Regente; rogando á V. E. eleve esta adhe
sión cariñosa á S. M. y al Excmo. Sr.- Presidente del Consejo 
de Ministros.=Dios guarde á V. E. muchos años. Villatobas 
SO de Mayo de 4886,=*E1 Alcalde, Bernardiao Navarro.==Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

{ REAL DECRETO
1 En los autos y expediente de competencia entre la Au

diencia de lo criminal da Manzanares y el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real, de los cuales resulta:

Que en 4, 46 y £7 de Junio y 2 de Julio de 1883 se dio 
] parte al Juzgado de instrucción de Daimiel por la Guardia 
j civil y por el guarda particular de la.dehesa de 0 arenga, 

propia de D. Adrián y D. Rafael de Sarachaga, de que 
varios vecinos del pueblo de Daimiel habían entrado en 
aquella posesión á segar espadilla:

Que el Juez mandó poner á continuación de la prim era 
denuncia testimonio del Real decreto qus decidió á favor 
de la Administración la competencia suscitada á aquel 

¡ Juzgado por el Gobernador de la provincia de Ciudad Real 
I con motivo de una siega de espadilla'verificada en la pro

pia dehesa en 4881, y cuyo Real decreto lleva la fecha 
de 3 de Febrero de 1882, y ordenó en su vista que el Al
calde de Daimiel manifestase si se había verificado el des
linde de la dehesa, que había sido el fundamento de la cues
tión previa en que se fundó la decisión de la dicha com
petencia, y en caso afirmativo remitiese certificación del 

! expediente:
¡ Que el Alcalde de Daimiel remitió al Juzgado certifica

ción del deslinde practicado en 40 de Julio de 4882, y 
aprobado por dicho Alcalde en 13 del mismo mes y año, 
en la cual consta que se había dejado entre la dehesa y el 
río una faja de tierra, cuya cabida era de 43 y media fa
negas; pero cuya anchura y longitud no se determi
naban:

Que el. Juez exigió que se hiciese un reconocimiento 
pericial de cada uno de los sitios en que se había practi
cado la siega de la espadilla, y en vista de su resultado de
claró procesado á Antonio Pascual y los demás autores 
del hecho denunciado: %

Que el Gobernador de Ciudad Real requirió de inhibi
ción al Juzgado de instrucción de Daimiel, alegando que 
el asunto era de la exclusiva competencia de la Adminis
tración por ser de dominio público, con arreglo á los ar
tículos 32 y 34 de la ley de Aguas, los álveos de los ríos* 
se entendía que éstos comprenden todo el terreno que 
cubren las aguas en sus mayores crecidas ordinarias;.que 
por circular del Gobernador de Ciudad Real de 24 de Julio 
de 4873 se declararon-de dominio público los álveos de 
los ríos y de aprovechamiento comúá los productos fo
restales que en ellos se criasen; que en dos distintas oca- 

i  siones se había declarado de la competencia de la Admi
nistración el conocimiento de asuntos idénticos; y que por 
la Dirección Hidrológica de la provincia se estaba ejecu
tando el deslinde del río Guadiana. Citaba e í Gobernador, 
además de los artículos indicados, los 226 y 248 de la ley 
de Aguas de 43 de Junio de 4879:

Que sustanciado él incidente el Juez dictó auto en 43 
de Noviembre de 4883 sosteniendo su competencia, y en 
30 del mismo mes lo dejó sin efecto , fundado en que no 
tenía atribuciones para conocer en el asunto y no podía, 
por tanto, declararse competente:

Que puesto este último auto en conocimiento del Go
bernador, esta Autoridad acudió á la Audiencia de Man
zanares manifestando que consideraba improcedente la 
conducta del Juez, y dicho Tribunal dictó en 41 de Abril 
do 4884 un auto, por el que dejó sin efecto el ya mencio
nado de 30 de Noviembre, y repuso el sumario al estado 
que tenía al dictarse el auto de 43 de aquel mes* que 
mandó se cumplimentase en todas sus .paites:

Que el Juez mandó guardar y cumplir el auto de la 
Audiencia y dirigió al Gobernador el correspondiente ex
horto, en que insertaba el auto de 13 de Noviembre, y pa
sado el expediente á informe de la Comisión provincial, lo 
evacuó ésta en el sentido de que la Administración era 
competente para conocer del asun to , pero que debía re
querirse á la Audiencia y no al Juzgado para-que no se 
declarase la competencia mal formada:

Que el Gobernador requirió de inhibición á la Audien
cia, y este Tribunal libró carta orden al Juez de Daimiel 
para que le remitiese los autos; pero antes de que el Juzgado 
le diese cumplimiento, recibió un oficio del Gobernador en 
que le participaba que en vista del informe de la Comi
sión provincial había decidido sostener su competencia, 
no obstante lo cual el Juez remitió los autos al Tribunal 
superior que dio al expediente la tramitación reglamenta
ria, y dictó auto declarándose coxnpetente, que fué comu
nicado al Gobernador:

Que esta Autoridad contestó que había remitido lo 
actuado á la Presidencia del Consejo de Ministros cuando 
participó al Juez que insistía en su competencia, y en su 
vista la Audiencia de Manzanares hizo la remisión de los 
autos al mismo departamento:

Que por Real decreto de 2 de Enero de 1885 se declaró 
mal formada la competencia y que no había lugar á deci
dirla, remitiéndose los autos y expediente á las Autorida
des contendientes:
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Que el Gobernador requirió de nuevo á la Audiencia, 
fundado en que se entiende por álveo ó cauce de un río e¡ 
terreno que cubren las aguas en las mayores crecidas o r
dinarias y corresponde al dominio público; que de con
formidad con esa doctrina se había dictado por el Go
bernador de la provincia de Ciudad Real una circular, 
fecha 21 de Julio de 1873, declarando de dominio público 
el terreno que corresponde á los álveos naturales de los 
ríos, y de aprovechamiento común los productos foresta
les y ia pesca que en ellos exista; que la espadilla sólo se 
cría en los cauces de los ríos, y al segarla los procesados 
en el sitio en que tiene sus linderos la finca Curenga, 
como no entraron en ella, ejecutaron un acto lícito en lu 
gar de un delito; que aun se encontraba en tramitación el 
expediente de deslinde del río Guadiana, sin terminar el 
cual no podían conocer los límites de la finca Curenga, y 
qu-nexistía por tanto la cuestión previa á que se refiere el 
artículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863; ci
taba el Gobernador en apoyo de su requerimiento los a r 
tículos 286 de la ley orgánica del Poder judicial, el capí
tulo 2.° del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, los 
artículos 70, 72 y 275 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, la de 13 de Junio de 1877, la Real orden de 5 de 
Setiembre de 1881, y dos decisiones de competencia, acom
pañando el certificado de una comunicación dirigida por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Ciudad Real al Gober
nador de la misma en 25 de Junio de 1879, en la cual se 
declara que no pudiendo desarrollarse la espadilla sin que 
estén sus raíces completamente bañadas por las aguas, era 
evidente que sólo se daba en los cauces de los ríos:

Q ue la Audiencia sustanció el artículo de competencia, 
y dictó auto en el que declaró que era competente para 
conocer de la causa, fundada'en que verificado el deslin
de de ia dehesa Curenga, con arreglo á las prescripciones 
de la Real orden de 5 de Setiembre de 1881, y declarado 
que las siegas que habían dado lugar al procedimiento se 
hicieron dentro de los límites de la dehesa, era inexacto 
el supuesto del Gobernador de que el sitio en que se ve
rificó la siega era cauce del río Guadiana; que la natu ra
leza de los terrenos porque atraviesa el río y la existencia 
dentro de la dehesa de terreno fangoso en que puede na
cer la espadilla quitaba fuerza á la declaración del Inge
niero, que certificada acompañaba el Gobernador; que no 
obstaba á la competencia del Tribunal el que se hallara 
pendiente un expediente de deslinde del cauce del río 
Guadiana; pues dicho deslinde estaba hecho en la parte 
en que el río confina con la dehesa de Curenga, con arre
glo á las prescripciones de una disposición dictada para 
casos análogos, y que estando determinado que la dehesa 
Curenga era de dominio particular, y que en ella se come
tieron los hechos denunciados, no había ninguna cuestión 
previa que resolver:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites:

Vñto el art. 32 de la ley de Aguas vigente de 13 de 
Junio de 1879, que declara que el álveo ó cauce natural 
de un río ó arroyo es el terreno que cubren sus aguas en 
las mayores crecidas ordinarias:

Yisto el núm. 2.° del art. 84 de la misma ley, que de
termina que son de dominio público los álveos ó cauces 
naturales de los ríos en la extensión que cubren sus aguas 
en las mayores crecidas ordinarias:

Yisto el art. 35 de la ya citada ley, que establece que 
se entiende por riberas las fajas laterales de los álveos de 
los ríos comprendidas entre el nivel de sus aguas bajas y 
el que éstas alcancen en sus mayores avenidas ordinarias, 
y por márgenes las zonas laterales que lindan con las 
riberas:

Yisto el a r t  36 de la misma ley, que determina que 
aun cuando las riberas sean de dominio privado, en v ir
tud de antigua ley ó de costumbre, estén sujetas en toda 
su extensión, y las márgenes en una zona de tres metros 
á la servidumbre de uso público en interés general de la 
navegación, la flotación, la pesca y el salvamento:

Vista la Real orden de 5 de Setiembre de 1881, cuya 
disposición 3.a previene que si se ocurriesen dudas sobre 
la designación de la zona á que haya de extenderse la 
servidumbre, el Alcalde del pueblo én cuyo término ra 
dique la finca en que esto ocurra, á petición de parte in
teresada practicará el deslinde de la zona mencionada, 
haciendo ante todo constar de una manéra auténtica el 
limite de la ribera, mediante una información de testigos 
nombrados por mitad por el Síndico del Ayuntamiento y 
el peticionario del deslinde, midiendo después desde el in
dicado límite de la ribera hacia el interior de las tierras y 
horizontalmente la zona de tres metros á que se refiere el 
artículo 36 de la ley, consignándose en la disposición 6.a 
de la" indicada Real orden, que las resoluciones de los Al
caldes son reclamabies en todo tiempo ante los Goberna
dores, quienes para resolver deberán oir siempre al Inge

niero Jefe de Caminos, Canales y Puertos y á la Comisión 
provincial:

Yisto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual no podrán los Gobernadores susci
ta r contienda de competencia en los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el requerimiento hecho por el Gobernador de 

la provincia de Ciudad Real á la Audiencia de lo criminal 
de Manzanares para conocer de la causa seguida en el 
Juzgado de Daimiel contra Antonio Pascual y otros, se 
funda en que debe decidirse previamente por la Adminis
tración en virtud del deslinde que le compete practicar, 
si el sitio en que se verificó el hecho que se supone puni
ble es ó no de dominio público:

2.° Que practicado por el Alcalde de Daimiel, en v ir
tud de las facultades que le confiere la Real orden de 5 de 
Setiembre de 1881, el deslinde del río Guadiana en la par
te que limita con la dehesa de Curenga, señalada la zona 
en que termina la ribera y la que corresponde á la mar
gen; y no habiendo sido reclamada esta operación por los 
que se creyeron perjudicados, están fijados los límites de 
la dehesa ínterin no se modifique en forma legal el indi
cado deslinde, y no existe, por tanto, cuestión previa que 
resolver que nazca del mismo:

3.° Que no obsta esta declaración para que al practi- 
ticarse el deslinde general del cauce del río Guadiana se 
rectifiquen los errores cometidos en el que llevó á cabo el 
Alcalde de Daimiel, si antes no lo hubiera sido en. virtud 
de reclamacienes particulares:

Que no se está en ninguno de los casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a íe©  & a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista de que D. Manuel Carrasco Eche- 

veste, adjudicatario de la subasta para el suministro 
de 10 cuadros indicadores para estación central telefóni
ca no ha consignado el depósito definitivo ni otorgado el 
correspondiente contrato dentro del plazo marcado en la 
condición 5.a de las generales y económicas del pliego de 
subasta publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 7 de Fe
brero último; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se anule la adjudicación 
hecha de este servicio á favor del mencionado D. Manuel 
Carrasco por Real orden de 20 de Marzo último con pér
dida de la fianza provisional que hizo para tomar parte 
en la subasta, según previene la mencionada base 5.a del 
pliego de condiciones.

Asimismo se ha servido S. M. disponer que en aten
ción á la urgente necesidad de dicho material se proceda 
al anuncio y celebración de nueva subasta para su adqui
sición, mediando un plazo de 10 días entre el anuncio y 
el acto, y á condición de que la entrega total del mismo 
ha de efectuarse antes del 30 de Junio próximo venidero, 
sin prórroga alguna, fijándolos tipos máximos para ad
mitir proposiciones en 740 pesetas cada cuadro de 25 nú
meros y 1.440 pesetas cada uno de 50, con sujeción en 
todo lo demás al pliego de condiciones publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Sección de Telégrafos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden, 

esta Dirección general ha señalado el día 3 de Junio, á las dos 
de su ta rde /para  la celebración de la subasta que en la misma 
se expr;esa, cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Ilus- 
trísimo br. Jefe de la Sección de Telégrafos, calle de Claudio 
Coello, M m . 8, prineipáb

Madrid 22 de Mayo de 1886.=Ei Biréetor general, A. Mansi.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

^ r o o c ió u  do H id ro g ra f ía *
AVISO A LOS MAVEGA N TE S  

N ú m e r .0  70
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes!

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  O .)

M o d if ic a c i ó n  p r o y e c t a d a  e n  l a  l u z  d e  N o r t h  W a l l , e x 

t in c ió n  DE LA SUPERIOR DE HOYLAKE Y ENCENDIDO DE LAS DE LAS

v a l i z a s  d e  D o v e .  (A. a. N., núm. 58/305. Paris, 1886.) E l 15 
de Marzo de 1886 la intensidad de la luz lijo., blanca de N orth 
W all, en la orilla E. de la entrada del Mersey, se reducirá en 
tiempo claro en términos de dism inuir sensiblemente en las 
marcaciones más ál N. del N. 59° E. En tiempos neblinosos, 
cuando no se vea desde el faro North Wall el de Rock, no se 
reducirá la intensidad de la luz del primero sino que conser
vará toda su fuerza hasta el límite de su visibilidad.

En H  m isma fecha se apagará la luz del faro superior de 
Hoylake al E. de la punta IIvibre, y se encenderá una luz roja 
de 5.° orden sobre cada una de las valizas de Dove que se tra s 
ladarán á las situaciones siguientes:

Las dos valizas de Dove se han quitado de la punta de este 
nombre, y llevado á media milla próximamente al ENE..de las 
posiciones que ocupaban: estarán separadas entre sí 384 me
tros en la dirección S. 56° E.-N. 56° O.

N ota. Cuando se hayan efectuado estos cambios, los bu
ques que ce noche vengan de fuera y se dirijan al canal de 
Rock, deberán como ahora atracar el extremo del banco Easi 
Hoyle conservando la luz de Bidston abierta al E. dcTa de 
Líasove, y harán rumbo al SñE. tan  luego como la luz in fe
rir  de Hoylake demore á este rumbo. Después de un trayecto 
de 0,75 millas en que cerrarán las dos luces rojas de las vali
zas de Dove correrán sobre su enfiiación al S. 56° E.; á los 9 
cables á este rumbo estarán enfiladas las luces de Rock y de 
North Wall al N. 74° E,; entonces se gobernará al N. 74° E. por 
espacio de 1,5 millas, en cuyo momento la luz de Leasove des
aparecerá al S. 43° E. Aquí se cambiará el rumbo (si la marea 
lo permite) al N.- 68° E., á la boya plana R  8 al N. de la en tra
da de Rock Gut.

Carta núm. 233 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n c i a .

P i e d r a  e h  e l  a n i l l o  d e  l a  M a r g a r i t a ,  p r o x i m i d a d e s  d e  

C o u r s e u l l e s .  (A. a. N., núm* 58/306. París, 1886.) Según par
ticipa el Comandante d d buque escuela francés M an , la ba
landra Mutin varó en uiía piedra que está en el extremo SO. 
de la Margarita en las proximidades de Courseulles.

Desde el punto de la varada, en que había 0m,7 de agua, se 
hicieron marcaciones que lo situaron un centenar de metros 
al O. % NO. de la boya negra que marcan las cartas.

Carta núm. 217 de la sección I I . .

C osía <$.
V a s  i z a m i e n t o  d e l  d iq u e  S .  i n t e r i o r  d e  l a  e n t r a d a  d e l  

A d o u r .  (A* a. N .t núm. 58/307. P arís , 4888.) So ha construido 
en la orilla izquierda del Adour prolongando la escollera S . del 
canal un malecón bajo de piedra que sobresale 1™,60 en baja
mar, entre la vuelta de la bajada de la antigua Torre de seña
les y la punta del Lazareto.

Ea la pleamar queda señalado el malecón por 6 valizas de 
' hierro pintadas de rojo que tienen encima un globo blanco, 

y que están numeradas del 2 al 12.
A una milla de la barra, en la orilla derecha, se han cons

truido unos talleres de m etalurgia cuyas tres chimeneas se 
elevan 62ni,5 sobre la bajamar, señalan la entrada del río á los 
buques que vienen de fuera; de día porque sobresalen de los 
árboles que hay delante, y de noche por la irradiación de los 
humos.

Carta núm. 136 de la sección II?

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
I r l a n d a  ( c o s í a  H . )

A d ic ió n  p r o y e c t a d a  d e  u n  s e c t o r  r o j o  a l  f a r o  d e  l a  p u n 

t a  R o c h e  (costa E. de la en traos de Cork). (A. a. N.t núme
ro 59/309. París, 1886.) E l 1.° de Junio de 1886 se cortará con 
un sector rojo el faro de la  punta Roche en la costa E. de la 
entrada del puerto Cork, con objeto de evitar á los buques la 
aproximación á la piedra Pollock.

La luz se verá roja desde su  marcación N. 67° O. á tie rra .

Carta núm. 62 de la sección II.
Madrid 3 de Mayo d© 1886,===*E1 Director, Luis M a r t í n e z  

b e  A r c e . '

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Sección 2.a— Negociado 4.°

Habiéndose extraviad > al A yuntam iento de Fuentepelayo, 
en la provincia de Segovia, .un resguardo correspondiente á la 
carpeta núm. 3.395, con que fué presentada en estas oficinas 
por D. Martín García Vázquez una inscripción intrasferible n ú 
mero 6.868, de rs, vn. 718.17492 cénts., al cobro de los infere-
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ses del semestre de 1.* de Julio de 1878, se hace saber al pú- c 
blico á ña de que la persona en cuyo poder se halle la presente j 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de | 
Segovia; en la inteligencia que vencidos que sean los 30 días 
desde que se publique ei presento anuncio en los periódicos 
oficiales, se declarará su extravío y se procederá á lo que haya 
lugar,

Madrid d9.de Abril de 1886.=El Director general, Fran
cisco Luis de Retes. X —1664

Esta Dirección general ha dispuesto que ñor k  Tesorería 
de la muirás, establecida, en la calle de Trrija, núm. 14, se sa
tisfagan m  la prójima semana, y hora-' d. -‘i ; ' ios • i efecto, 
los intereses y demás obligaciones de .4 w*. * p fi/ka que á 
continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:

Día 24.
Pago de intereses de «edenes de obras públicas y carrete

ras úe 84 ?- ilíones del eemostré de 1.° de Enero último y ante
riores, y de 53 y 20 mi5 iones de los vencimientos de Agosto

de 188o y Abril próximo pesado; facturas presentadas y co
rrientes.

. .. Día 25.
Pago úq intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de í.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

•i,® de Julio de 1882 y anteriores; atrasos de 1.® de Julio de 1874, 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por ICO amortizadle, nueve últimos décimos y resguardos de 
residuos y recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
llamadas anteriormente, que no se hayan presentado al cobro.

Día 29.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 100, carpetas números 20,391 y 20.392.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 4.264- 

al 4.277.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos; por ferro
carriles é inscripciones del 3 por IDO, y canje de provisionales 
del 4 por 100 interior y exterior.

Madrid 22 de Mayo de 1886.-*=E1 Director general, Francisco 
Luis de Retes.

D irección  general de Contribuciones.

Trascurrido el plazo señalado por la ley desde el falleci
miento del último poseedor legal del título de Marqués do 
Oasa-Villarreal, sin que conste que el inmediato sucesor ni 
otro alguno haya obtenido la necesaria Real carta á su favor 
en el mismo, en cumplimiento de lo mandado en el decreto-ley 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, sí anuncia por primera vez la vacante del mencionado 
Marquesado para que los que se consideren con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones en demanda do dicho documento al 
Ministerio de Gracia y Justicia, que habrá de obtenerse por 
quien corresponda dentro del término de seis meses, previo 
pago á la Hacienda del impuesto especial establecido.

Madrid 19 de Mayo de 188S.—E1 Director general, T. María 
Tomé.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del mismo.
n  Mayo m e fs i Mayo i 885.

ACTIVO'
i Efectivo metálico,........

Caja . . . . . . . . .  1 Pastas de o ro
i. Efectos á cobrar h oy ..

Cas* de moneda por p-«sks de plata.. . . . . . ___ .....
Efectivo en las Sucursales..................... ..........
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero...... ........... .......................... ..
Efectivo en poder de conductores,........... .

69.143.205*22 
5.509.632 
2.471 383 

245.000 
70.0:12.070 30

37.784.774 ‘56 
33.998*77

67.861.335*35'
3.509.632 
2.568.359 

427.361‘90 
65.667.488‘55

34.53 L 875‘23
543.996-77

i 75.200.25 8''85 487.129.548*80
Cartera de Madrid.................... ........... ................ .......
Cartera da las Sucursales.,, . , ...... ............. ...............
Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el

convenio óe 10 de Diciembre de 1881....... . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de 3a Deuda 

perpetua al 4 por 100 desde 4.® de Abril á 30 de
Junio de 4886 ...... ........................ .........................

Diversos........................................................................

097.803 352 90 
444.628 866*09 
10.360.566-86

5.566.630

511.405*51 . 
744.602-82

694.489.911*42
443.654.096-74
10.356,329*24

5.566.650

»
»

1.034.815,703*09 1.021:193.536*20

PASIVO
Capital, . . . . . . . . . . . .......... ......... . . . . ............... . . . . .
Fondo de reserva 
Billetes en circulación
Depósitos en efectivo.'.. . .  { T é rs a le s

Cuentas com entes.. . . . . .  { g j  f o s a l e s
Créditos concedidos sobre efectos públicos,.......... -
Dividendos . . . . . . . ..................... ......... ......................
Ganancias y pérdidas en « Realizadas.. . . . . . . . . .

Madrid y ‘Sucursales.-.. 1 No realizadas.. . . . . . . .
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, 

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y 
exterior, sobre la rente, de Aduanas y bonos del
Tesoro. ........ . . . . . . . . . . . . . .................

Amortización é intereses de la - Deuda amortizable 
al 4 por 100, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4
por 100 ....................................................................

Reservas de- contribuciones. . ............ ..
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4

por 1 0 0 . . ............. ...................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4‘ por 400 desde 1.a de Abril á 80 de
Junio de 1886................................. ..................... .

Diversos............................... ........................

21 Mayo *886. U Mayo *886.

150,000.000 
15.000.000 

493 320.275 
23.414.336*32 ' 
18447.351 

433.740.712*56 
129.936.755*79 
21.405.108*69 
4.236.157*10 

11.911.471‘89 
2,495.393*77

'980.103*84

2.328.155

1.823.898*52
19.369.878*61

6.736.610

»

150,000.000 
15.000.000 

494 908.675 
23.557.287*32 
18.431.060*58 

130.208,767*18 
125.614.472*51* 
20>521.160*63
4,31411240 

11.725.850*42
2. í 18.499-64

1.154.213*84

2.620.150

2.028.320*67
11.894.333*21

6.736.610

240.765*76
119.257*34'

1.034.815.703*09 1.021.193.536*20

Ei Interventor general, Julián Llcrente.=»V.* Gobernador, Albacete.

B anco H ip oteca rio  de España.
Balance general en 31 de Diciembre de 1885, aprobado

por la junta general de accionistas de 8 de Mayo de 1886.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas............................................ ........... 30.000.000
Caja y Banco de España,........................... 3.479.853*17
Cartera........................................ „ ......... . 1.789.308*25
Valores.................................................... .......... 4.476.934*33
Préstamos hipotecarios.................... ............... 61.664.02044
Idem coa arreglo á los artículos 7.° y 8.° de

los estatutos............ , . „ ......... *........... 2.460.000
Mobiliario y material............................ 30.000
Inmueble de la Sociedad ............................ 2.479.691*52
Semestres vencidos de anualidades... , ......... 319.635*32
Media anualidad de los préstamos, á cobrar

en 1.° de Enero de 1886....................... ......... 1.988.12022
Varíe?.............................................. 1.259.862*64
Cuentas corrientes... , ........  .......................... 910.919*73
Préstamos sobre valores y dobles.................. 4.620.342*80
Pagarés de compradores de bienes nacionales

descontados........... ............................ , „ ........ 34.123.243*14

146.601.4314 28

PASIVO
Capital social..................................................... 50.000.000
Reserva obligatoria...............  1.425.997*23
Idem especial................ .........  1.165.764 92

2.591.f?63‘15
Importe efectivo de las cédulas en circula

ción ............................. ..................................... 58.188.233*60
Cédulas por amortizar....................................... 174.650*57
Idem amortizadas por reembolsar................. 40.600
Importe efectivo de las obligaciones 5 por 100

en circulación............................. . . . . . ......... 18.880.353*73
Varios............................................................... .. 818.948*15
Acreedores por 3a operación de pagarés......... 2.000.000
Cuentas corrientes............................................. 6.869.420-77
Préstamos diferides..................................... .. 1.088.268*02
Efectos á pagar ................... 18.291*17
Intereses á pagar................................................ 2,226.042*66
Descuento ele pagarés de compradores de bie

nes* nacionales................. 1............................ 2.971.660*09
Ganancias y pérdidas:

De años anteriores (saldo) ............................. 163970*54
Del ejercicio de 1885 (saldo)............................. 569.129*81

146.601.431*26

Madrid 22 de Mayo de 1886.=Conforme.«=El Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.=El Gobernador, Cayetano Sánchez
Bastillo. X —1671

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto'-por-Real orden de hoy, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
la  oficina del ramo de Talavera de la Reina y  Belvís de la Jara 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se inserta: 

i 1 L a subasta se anunciará en la G a ceta  de Madrid y  Bo
letín oficial J e la provincia de Toledo y por los demás medios

acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma, y Alcalde de Talavera de la Reina, 
asistidos de los Administradores de Correos de lo* mismos 
puntos, el día 28 de Junio, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

%.* El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

8 /  Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importo efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto da 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente ai mejor postor* cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo provenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1880.

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantida d en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.- A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Líos lidiadores podrán ser representados en laWbasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

8.® Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.% se observará la fórmula siguiente:
- «D. F. de T., natural de . . . . vecino d e .. . . me oblige á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de la oficina del ramo de Talavera de la Reina á Belvís de la 
Jara' y viceversa por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta por la carretera entre la oficina del 

• romo de Talavera de la Reina y Belvis de la Jaraf pasando
por Alcaudete de la Jara, provincia de Toledo.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente por la carretera de ida y de vuelta desde la oficina del

ramo de Talavera de la Reina á Belvís de la Jara toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigi
das á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por -dicho* centio según convenga al 
mejor servicio.

8*a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio áeí 
Administrador principal de Correos de Toledo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de 3a humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Toledo.

8.a El contrato durará cuatro áños, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado' su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derebho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportunq. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efoctos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta, contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista, los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se lé indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de eño 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva-
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mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con- . 
tr&tista con un mes ¿s anticipación, sin que tenga derecho á \ 
indemnización alguna, * j4 A. Las'exenciones del impuesto de los portazgos, pontas- j 
gos ó barcajes que correspondan al correo se gustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 de Setiembre de -1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.12. Después de rematado el servicio no habrá lugar i  recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa, ios puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

IB. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública,' siendo de cuenta del rem atante 
los gastos' de su. otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta, últim a y una simple 
sa rem itirá á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan da acreditarse los haberes, que será la  do la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura, se 
hará constar la íbrmalisaeión del depósito definitivo de fianza 
por copia, literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se cons
titu irá  á disposición do la Dirección general, de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así p o r  el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio do la subasta, cuyo justificante do pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 

.Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del .Gobierno*

16. El rem atante queda,rá sujeto á ló prevenido en el art. 5F 
del Real decreto de 21 de Febrero de 4852, sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para, el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la' Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios q u e . se irroguen a k

^  cmsm o*,,

* Madrid 16 de Mayo de 1886.—El Director genera), Á. M ansi

Por -v "tnd 'de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción ] r i para contratar la conducción del correo entre la 
oficina fie r mío de Alcañices y la de. Draganz& (Portugal), se. 
•verificara por el orden 3?- detalle siguientes, y bajo las condicio - 
nes del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta, de Madrid y Ro- letín oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de lú misma y Alcalde de Alcañices, asistidos de los 
Administradores de Correos de. los mismo* puntos, el día 86 de 
Junio, á la una. de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 8.750 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja, general da Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha ce celebrarse la subasta, la suma de 275 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará. en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización cíe la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según, lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.® Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite.haberse hecho 
el depósito prevenido en la. condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior áTa fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a ÚPara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase M R se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de, vecino d e . . . . me  obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Alcañices á la de Braganza (Portugal) y 
viceversa por el precie d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán, 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el espe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880. .

8„R Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación yerbal entre los autores de
jas que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remates teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajólas qm se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Alcañicesde la provincia de Zamora y la de Braganza, Portugal.

ÍP El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Alcañices de la provincia de Zamora á la de Braganza, Portugal, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyéndolos paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas é cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega. las? prescripciones vigentes.

2} La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

8.® Por los retrasos ó detenciones cuyas o im- as no so ju s ti
fiquen debidamente pagara el contratista e i p ¡mi de m ultas 
la de 5 pesetas por esda cuarto de hora; y ^  n s  L itas de esta 
ú o tra especie que afecten al buen servicie so vp^Iesen, pusr/iq 
instrucción de expediente, se propondrá cJ Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél ios perjuicios que m  origi
nen al Estado.

4fi Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías muyere j  
sim adas en los puntos más convenientes de lo. línea, 4 juicio 
del Administrador principal de Correos de Zamora,

5 /  Es condición indispensable que los conductores de le 
correspondencia sepan leer y escrib ir.;

6 .* Será responsable el contratista de la conservación 00 
buen bstado do las maletas, sacas ó paqueteo en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad, y de
terioro,

7.® La cantidad en que quede contratado este ;arñ*io * 
satisfará, por mensualidades vencidas en L  Tesoreros, de Ha
cienda áe Zamora,

8A El contrato durará cuatro años, contados desde el «Rs 
que se fije para principiar el servicio al ooniunLor L ap r 1 
ción superior de la subasta.

9T Tres meses antes ás finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin áe que, dando inmediato cono
cí miento al centro directivo, pueda precederme con toda opor
tunidad á nueva, subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se eonsiguh r* 1 sevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licita*» . v d contratista 
tendrá obligación de continuar su compr^mia por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sí no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue, desempeñándolo por la tácita, quedando en este- 
casó reservado a la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mesas 
de anticipación con que debe’ hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día m. 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. , Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se .subasta, serán ¿e 
cuenta del contratista los gastos qtie esta alteración ocasiono, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara ¿e la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el numen A ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la-conducció . o < *rh * 
del tod o. el*contratista deberá contestar dentro de1 • L o rn  > d'* 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará» al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna*

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pe uí* a  o 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán  4 lo deter
minado en el párrafo duodécimo dei aria Í 6 del pliego vU 1 
diciones generales para el arriendo da aquéllos de fieeh 1 °H d
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con p o s té is  ..id...m  dictaren sobre el particular.1%. Después de rematado el servicio no habrá; lugar a recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia'que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atanté 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra ' 
en el pápél sellado correspondiente; esta última y  uña simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la .Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura, se liará 
constar la formalización del depósito definitivo áe fianza por 
copia literal de la carta  de pago* Dicha fianza, ano se ecuLL 
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no smé 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 2 obr alo 
centro.

14  El contratista satisfará el importe de la inserción rY 
anuncio de la subas!a, cuyo justificante de pago deberá o :h ;~ 
bir en el acto de entregar en. la Adminisiraeión prmelnA » ' 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo d>-nsu x * 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875*

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, codo? 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno,

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que te' A id u  ea el término que se señale, 
ó si n© llevase á cabo le *»' 1 1 iu » en cualquiera de las con-

•.diciones del contrate: ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza v As r mi interesado hasta el com
pleto resarcimiento áe h » « << que. se irroguen 4 la misma*

Madrid 16 de Mayo de 4888.®fE1 Director general, A. Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de H u esca . *

Comisión provincial.
La Comisión provincial, haciendo uso de las facultades que 

le concede el art. 98 de su ley orgánica, ha acordado subastar 
el arriendo del Teatro principal de esta ciudad bajo el si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES
4.a El contrato ce otorgará por dos años, á contar desde el 

dra 4.® de Julio próximo.
,2.a La subasta se celebrará el día 15 de - Junio próximo, á 

las* doce de la mañana, en el salón de sesiones de Ja Corpora
ción contratante, y será presidida por el Sr. Gobernador civil 
de lia provincia ó por el Diputado en quien delegue estafa-  
cuitad.

3.a Durante el plazo del contrato el adjudicatario podrá 
' utilizar el teatro y su mobiliario para espectáculos dramáticos, 
líricos,, coreográficos, veladas, juegos de prestidigltación y 
otros análogds.

.4.a Gomo tipo de subastase fijo, la cantidad de 4.000 pese
tas anuales, ó sea la de 8.000 por Jos dos años, pagados por

trim estres adelantados, á la orden del Adm inistrador do la 
Beneficencia, provincial, entendiéndose rescindido ol contrato y 
perdido el depósito definitivo que habrá do constituirse si el. 
adjudicatario no hiciese efectiva la can t’dad proporcional eo~ 
respondiente á cada trim estre dentro áe los id  días primeros 
del mismo.

5.a También dará  lugar á la remisión, del contra to  el hecho 
da destinarse el edificio, á reuniones públicas ú otaos uses que 
los expresados en la condición 8.a. a n o  g¡i :* o m vi efecto se 
autorice ai arrendatario  por la Diputación p1 o ,‘,ncLil ó su C >  
misión permanente e i (L q>mrUo ( i '  t<> t >\ , [inste.

Bfi El arrendatario po h»& onr -*l> L fi. ? ■ para lo cual
utilizará el tablado y m f -> c ,fos * n ai **, t¡ 1 '*ro.
TondrA, sin emia.irgo, u’> m 1 d * ce M » h p a.a me ob; to
una aecuración corra 'a M,, ) >a ('¡meo' > nn 1 fe de la sección
de construcciones ei« ítj i ,  < *, o t r > " v :i' n  n  deb irá ex ce-
eef de i j J ’JO pesetas, la o a ai pasmé a m ’c .1 propiedad de ía 
Gorroración con tintante,

7.a El concesionario estará obligado á cumplir lo dispuesto 
en el reglamento interior dei teatro, tanto respecto á íes ser
vicios de alambrado y maquinaria corno en iodo lo demás r e 
ferente al buen reguncui interior dei caí fie lo, áFo-auaio reparar 
Jos desperfectos que sufra el r m t ’fi ir!  ̂ dera-^, m A erial que 
comprende la dotación a A edificio.

8 /  l¿% fhpuvació 11 provincial so ¡usemu par : i a A •; rn *
pecmrua.s í ' I  poco. ¡ > i i  L u  . f i . - u . »  < .

9T b a ilo  garam ia fie! -eumpinnan;m a : .• -ab
lu irá  el a-ijua:catar x« » r* »•> « 
por Í00 'el total kap m s n 1 , 1 ■
sér le va at mío poro! > »* u * n ,*u
compmmmo y de habar hecho r t r : a . ' ,  ̂ su
m. • b [«mu.. ^

10. IjUs proposicÍor'<'s s o f i - . u a r á n  ’  ̂ en
pliego cerrado que rubnn- r 1 c  . y,  ̂ a y uurvie* » e j »’ el 
orden de presentación el ene pía . ; ni su ó ¡a era, debiendo re
dactarse aquellas en : e rr jj-’o ai i**^: no qae a cenunuación so 
.inserta.

Acompañará u á ellas la cédula a r o r ¡  - si interesado y 
un resguardo que acredite haber con yie !o < n la Ofi.a de ia 
Diputación como-ilanzi. proviaioiií'1 fi* i x it J,o í de 400 pese-tar,

41. Ea el caso ¡:e rcnultar dos ó -v. ; > prono aciones 'iguclo'p 
he abrirá nueva licitación verbal o t r  o 1 nutnres por espacio 
cié 10 mi uu tus,.y sí trascurrido este plazo no fuese a r?r forados 
por alguao fie ellos ó lo hicierea en igual forma, se aiju íia& rá 
el remate al autor de b. que lleve más bajo el número do p re
sentación.12.. Dentro de los cinco días siguientes al dé la subasta fir
m ará el adjudicatario el acta de ella y am pliará hasta el 10 
por 100 del tipo de la misma el depósito provisional que que
dará eo' a R  id -.5 en d-"fiuiiivo par -jer al cumplimiento
del cor:u*J 1 bi no llenara, o por tu 1 M eñas formalid" des 
quedara si. « ficto la subasta y el i umde-ux la fianza p ro
visional.

13. Firm ada el acta y ampliado el depósito ]  ̂  ̂ m ’ r * 0- 
vincial adjudicará defirufi va mente el remate rl ] r  ̂ i , 
devolviéndose á los? demás su fianza prevlbiona1, r m  ̂
tomar aquél posesión, del edificio se hará un lirva > ci o de to 
dos los objetos contenidos en el mismo, los ci; r » s r  
utiliza los convenientemente y serán devueltos ...a ni a.,.r o . 
plazo del contrato ó al ser éste rescindido por falta de cumpli
miento.

44. El contratista pagará los anuo el os y demás gastos que 
ocasione la subasto y formalizaeión d fi eoniunto. También re -  
uuuciará á todo fuero y privilegio, nemetnyúdo%e á ki jnrisdic* 
ción de los Tribunales del domicilio de la Gérporaeióa con tra
tante.

45. E l contrato se hará á riesgo y ventura, sin que por n in 
guna causa el adjudicatario pueda pedir a lk ran lóa de precio 
ó rescisión.

16. Los casos no previstos en el presente pliego deberán 
ser .resudtos con .arreglo á las disposiciones del Real de creta 
de 4 de Enero de 4883.

Huesca 18 de Mayo de 1886.—El. Vicepresidente, Antonia 
G&sósa=El Secretarlo, Rafael Aeobillo.

V
, Modelo de proposición.

D . . . .  M vecino d e , según eóduk p* r nmi que o com
paña, enterado del un unció y pliego de e\ u ¡mes pulse , o 
por la Excma. Diputación provincial o o ííuc a : o^ra la  ̂ io » ta  
por dos años dei Teatro principal de o lena m r pd, c<» ¡pro
mete á tomarlo en arriendo por el ti- mpo ex o : j, coa es
tricta sujeción á dicho pliego, obiigánue-o.; á o \n 1 la can
tidad de  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 2207—S

Delegracióp. Ge H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
P or Boai orden de 48 de Abril úlfimo be t apuesto que 

e-1 al macé);; de efectos estancados d ci a u  r a, instalarlo 
en la Casadle Moneda, se traslade cm *qucl ( ib o  fiel E-tado. 
En cumplimiento de lo prcverddo en esa c ^  disposición 
y de lo preceptuado en el Real decreto de Q d  ̂ ayo de 1876, 
se ammeia en la Gaceta, de Madrid y e.* o» ^ ol.iín oficial de 
la provincia para que Jos señores prop inarles ó adm inistrado
res que posean ó adm inistren ñucas urbanas en esta capital á 
propóat p iw almacén de efectos estancados, y que reúnan 
íes con 1 b de seguridad y am plitud necesarias puedan
presen 1 Delegación de mi cargo las proposiciones áe- 
arrend o ea el térm ino de un irnos, á contar desde la pu - .
blicacion * 11 presente invitación en Ies periódicos oficíales, 
debien 10 lener presente:

L° Que el local necesita tener la capacidad bastante para- 
instalax» 40 000 cajones, cuyos envases, por térm ino medio, 
ofrecen un metro de b rg o  por 75 centím etros do alto y ancho.2o° Que el edificio debe hallarse situado en el punto do la 
capital más aproximado al de la Delegación de Hacienda, ósea 
al distrito  de la Universidad,

3,° Que los señores propietarios ó adm inistradores fijarán 
en sus respectivas proposiciones el precio dei ar.rendami.ehio y  
consignarán el número de años que ha de durar el contrato.

Y 4.° Que la Adm inistraciósfse reserva el derecho de acep
ta r ó desechar las proposiciones s i , á su ju ic io , la finca no 
reúne las condiciones de higiene , amplitud, y seguridad, ó el 
precio del arrendam iento no conviene \  los intereses del E s
tado.

iMadrid 20 de Mayo de 1886.=E1 Delegado de Haciende, Mo
desto Fernández y González. 2214—S

Cargas de justicie.
El día 24 del com ente se abre el pago de la mensualidad 

de Abril próximo pasado á los partícipes de cargas de justicia 
que tienen asignados'sus haberes en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, el cual'continuará abierto hasta el día 26 del 
mismo.

Madrid 20 de Mayo de 4886. =¿E1 D ñegalo  de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.
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A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n tra l.

DÍA S I

Carlas detenidas por fa l ta  de franqueo ó dirección  
en ente día.

Núm, 198 Antonia Segura.-—'Vallec&s.
499 Eusiaquia Valleras.—Guadalajara.
SCO Isidora F erro —Mérida.
201 Josefa Mayo.—Puerto Real.
202 Joaquín Ferrandis.—Villam artín.
203 Laureano Ramiro.—Va!lecas.
204 Leandro Fernández.—Cádiz.
20o Micaela Castro.—Linares.
206 Vicente Alonso.—Angón.

Madrid 22 de Mayo d e  1886.*—El Administrador, Jc-H Lois 
é ¡barra.

Estacion Central C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 2 2

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

nnución ;ie erigen. ^Lcibro y douñciiio dei destinatario.

G ranada ...............
Central.

José María Perales.- -L is ta  de Telégrafos. 
José Luvins —-Plaza Progreso, 5.
8c.dc dad Kurtiou it ara. - - Go y a, 3.
Antonio Hernández ~~ Carrera Pan Jeróni

mo, principal.
José Colla so (ausente). — Congreso Dipu

tados.
Manuel Azeárale.—Velón, 4.
Ramón Ida rio Sánchez.—Sin señas.
José Iñiguez.-..Odíe Sau JBernsrrio, núm. 58.
Enrique Leed.—Fomento, 24, principa.!. 
Zanén y t r í a .—Aiealá, 42.
Andrés Salazar.—Mayor, 20, principal. 
Enemcsio Rodríguez.—Tesoro, 43, bajo.
José Candehrese.— Plaza Celenquo, 6, prin

cipal.
Vis-o, Bugcdal.—Sin señas.
José I legre.—Lista de Te égrafos.

Sur.
Isidro Barrios.— Calle Tribuyete, 40. 

Noroeste.
García Martínez.— Barrio Argüellss, calle 

Ferraz, 44, en primer.

Norte.
Leandro Cuerlo.—Palm a Alta, 32, tercero. 
Ramón Méndez.—Santa B árbara,4, segundo. 
Gabina Pacida-.—Santa Bárbara, 4, principal.

Oeste.
Bautista Moncho.—Embajadores, 44.
José Berradell -- Ronda Toledo, 4.
José Veiiveí.—PLsuHa Cebada. 43, tercero. 
DifíoIs(ause¿;teA—Posada Parra, calle Toledo.

L érifia ..............
V.a A lcán tara .., .  
M urcia........- . . . .

Yill&ffi Panadés.. 

Mon ti jo ........ ..
Avila. Enlace.. . .  
Burdos.. . . . . . . . .
D enla...................
L o ja ......................
Valencia..............
N R e y . . . . ..........
Avi l a . . . . . . . . . .

P a r ís . . . . .  ........
Cuenca..............

Salam anca...........

Bordee ux «. . .  , .

Villaffi B arros... 
Ciudad Rodrigó,. 
Sevilla..................

De ni a .............. ..
Alcalá H enares.. 
Alicante . . . . . . . .
Sevilla..................

Madrid 22 de Mayo de 4886, =  Per el Jefe del Centro, 
D. Valladares. " ,

S ecretaría  de la  C a p ita n ía  general de M a rín a . 
del D epartam ento  de C ad iz

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento en 
sesión de 17 del actual, y con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones que de manifiesto se hallan en esta Secretaría 
y  Comandancia de'Mario a de la provincia de Málaga, se sacaá 
publica y simultánea liciteción el sum inistro de 136 hectoli
tros de habas necesarios para la manutención del ganado del 
Arsenal, ascendiendo el importe de dicho artículo á 2.720 pe
setas.

La licitación tendrá lugar ante la Junta especial de subas- ; 
tas de esta capital dei Departamento y Comandancia de Ma~ \ 
rina de la provincia citada, á ios 40 días de la publicación de j 
este anuncio y modelo de proposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j 

. y  Boletines oficiales de esta provincia y la ya referida de j

Las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados es- f 
tarán  extendidas ea papel timprado de! sello 11.°, valor una 
peseta, y ccn sujeción al modelo que á continuación se inserta. 
Al propio tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregarán también la cédula personal y un ció*' 
cimiento que acredite haber impuesto .en la Oaja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metéiico ó valo
res públicos admisibles por la ley y al tipo que establece- el 
Real decreto de Hacienda de 29 ele Agosto de 1876, la cantidad 
de 136 pesetas.

Dan Fernando 20 de Mayo de 4886.—P. A., Javier Delgado.

Modelo de proposicion.
D. N. N.» vecino d e . . . . cal le. . . .  ..n ú m  , en su nom

bre (ó á.nombre de D. N. N., vecino d e    calle d e    nú
m ero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  n ú m . . . . . ,  d o  tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la 
'provincia de   núm . . . . . .  de tal íeorn)> para contratar (ma
teriales ó efectos dd tal á cual clase), necesarios en el Arsenal de 
la Carraca, se compromete á llevar aefeeto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general del Departamento y Comandancia de Marina de 
Málaga y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por 400, todo en letra.)

(Fecha y firma.) 2213—S

Por acuerdo de 3a Exema. Junta económica del D eparta
mento en sesión de 47 del actual, y eon sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en esta depend encia 
y  en la Comandancia de Marina de Sevilla, en todos los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta la adquisi
ción del m aterial necesario en el Arsenal de la Carraca al

ramo do A rtillería para las obras del crucero Infanta lsabel, 
cuyo importo asciende a la cantidad de 10.600 pesetas.

El remate tendrá lugar ante las'Juntas especiales de .subas
tas de los centros antes expresados y en los locales de costum
bre á ios 30 días de aquél en que aparezca esta inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de lás respectivas pro
vincias, en les cuales se fijará la hora y  día del acto.

Los llenadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 41.a, valor 
de una peseta, con sujeción al modelo que á continuación apa
rece, y por separado y fuera del sobre que Jas contengan, en 
tregarán ai Sr. Presidente la cédula personal y documento que 
acrédiíe haber impuesto en la Caja general üe Depósitos ó en 
las sucursales de provincias Ja cantidad de 530 pesetas, bien 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece eí Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
ue 4876.

San Fernando 20 de Me yo de 4886.=P. A., Javier Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , cafe d e    n ú m    en su ■

nombre (ó a nombre de D. N. N., vecino d e    calle de  .
núm ero   para Jo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del. anuncio inserto en la 
G a c e t a  l e  M a d r id ,  núm  , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , n ú m    de tal fecha), para con
tra ta r (materiales ó efectos Pe tal ó cual clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar a efecto el ex- 

«presado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
con te sidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Capitanía general del Departamento y Comandancia 
de Marina de Sevilla por los precies señalados como tipos para 
la subasta en la relación unisa al mismo (ó eon br.ja de tantas  
pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra.)

(Fecha y firma.) 2242—S

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  B a rc e lo n a .
Ei Comisario de Guerra, Jefe instructor de expedientes ad

m inistrativos en el distrito  m ilitar de Cataluña.
Ignorándose el paradero de D. Pedro Fcneeviela, Teniente 

que fué en el año 4874 de la sexta compañía del batallón Guías 
uel General, organizado en esta piase, ál cual he de oir sobre 
varios hechos que resultan en ei expediente que instruyo sobre 
pérdidas de ropas y efectos de utensilio en la villa de Blanes,. 
provincia de Gerona, le llamo, cito y emplazo para que en el 
sém ino  de 80 días, contados desde ía publicación de esta cita
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en esta Comisaría, sita en el Parque de A rti
llería (Atarazanas), con objeto de prestar declaración en el re 
ferido expediente; pues de no verificarlo se le ocasionará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 45 de Mayo de 4886,=E1 Comisario de 
Guerra, Eduardo S&níarrom&na. 4442—M

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  A z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de Ju 
nio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Superintendencia, y sim ultáneamente en las Deiegaeiónes 
de Hacienda de las provincias de Córdoba y Sevilla, la segunda 
licitación pública para contratar el suministro de aceite de oli
va por la cantidad de 405 quíntales métricos para el servicio 
de Jas minas de Almadén' correspondiente al año económico 
de 1886 á 4887, bajo ei tipo máximo de 404 pesetas por cada 
quintal métrico y demás condiciones que se hallarán ce m ani
fiesto en la lección adm inistrativa de esta dependencia y en las 
citadas Delegaciones de Hacienda,

No ss adm itirá ninguno, proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos' cerrados y en 
papel del timbre 44.°, conformes en un iodo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la eéduia personal del postor y la ca n a  de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad cié 534 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible dei Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de lasque se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas p a ra la  Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m e
jora se declarará el remate á favor dei que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en i .062 pesetas en metálico ó su equi
valente eñ papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Mayo de 4886.=-=Angel Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición,
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el suministro de aceite de oliva para el servicio de las 
minas de Almadén correspondiente al año económico de 4886 
á 4887, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos (expresado por letra) 
per cada quintal métrico.

(Domicilio dei que suscribe, fecha y firma.) 2209—S.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid .

Secretaría.
Junta general de Socorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 22 DE MAYO
Pesetas.

Suma anterior..................* 26.350
D. Andrés Mellado, Director de £1 Im parcia l.. . .  400
Excmo. Sr. Maques de U rquijo ........ .*......................  40.000
Sr D. José Sr co Baldor...............................................  400
Sr. D. N. Lejeune (de P a r ís ) ...................................... 25
Sr. D. Manuel Darriva Borrego....................... .......... 50
Sr. D. Sebastián M altrana ............................. ............ 400

T o t a l ...............................................  36.725'

Madrid 22 áe Mayo ds 4886.—E1 Secretario general, R. Ba
laya.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e S a lv a tie r r a  
de l os B arros.

D. Juan Fernández Contador, primer-Teniente de Alcalde, 
en funciones de Alcalde.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José Ma
ría Arenas Fernández, hijo de Nicolás y de Catalina, que tiene 
el núm. 39 en el alistam iento del reemplazo del presente año, 
soltero, zapatero, de 49 años, domiciliado en esta población, 
natural del cercano pueblo de Bienvenida (Badajoz), al acto de 
la clasificación y declaración de soldados ante este. A yunta
m iento, no obstante haber sido citado en legal forma, se in s
truyó el oportuno expediente con sujeción *á las disposiciones 
de ios artículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zos, y por sus resultados lo ha declarado prófugo esta Corpo
ración con las condenaciones de gastos al tenor de las disposi
ciones legales.

En tai concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en la ' - 
Caja respectiva; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley*

Por lo tanto, afecto al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca y captura y remisión 
a este Municipio del mencionado prófugo á su presentación 
ante la Comisión provincial.

Salvatierra de los Barros (provincia de Badajoz) 47 de Mayo 
de 4886. =  El Alcalde, Juan Fernández Contador.

4436—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

BARCELONA
Han de proveerse con arreglo al Real decreto de 44 de 

Agosto de 4884 dos Escribanías de actuaciones en el Juzgado 
de prim era instancia de Cervera.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del Excmo. Sr. Presidente á fin 
de que los aspirantes que reúnan les requisitos al efecto ex i
gidos en el arfc. o.° del propio Real decreto presenten dentro 
del término de 20 días sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido.

Barcelona 40 de Mayo de 4886.=E1 Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. J-3 4 8 5

A u d ien c ia s d e  lo  c r im in a l.

■COLMENAR VIEJO
En la causa que pende en este Tribunal contra Bernardo 

Rodríguez Calvete y otros por sustracción de leñas, se lia 
acordado por el mismo llam ar por requisitorias al Calvete, 
natu ra l de Alvanés, partido de Ponferxmda, provincia de León, 
y ha tenido su residencia en Talamanca, de este partido, de 28 
años, casado y jornalero, señalando el plazo de 20 días para 
que se presente ante esta Audiencia con el fin de hacerle sa
ber una diligencia en dicha causa.

A la vez se ruega Al as  Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de la policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta villa con las seguridades conve
nientes del mencionado sujeto y á disposición de este Tri
bunal.

Y en su virtud, de orden de esta dicha Audiencia expido la 
presente en Colmenar Viejo á 40 de Mayo de 4886.=Licencia- 
do, Antonio García Paredes. J—3438

En la causa que pende en este Tribunal contra Victoriano 
González Armero, alias Canijo, por cazar, se ha acordado por 
el mismo llam ar por requisitorias al Victoriano, hijo de Ma
nuel y Leandra, natural de Navalcarnero, de 24 años, soltero, 
tejero, y ha tenido su residencia en Madrid, calle de Segovia, 
número 34 duplicado, cuarto le tra  M, señalándole el térm ino 
de 20 días para que comparezca ante esta audiencia con el fin 
de hacerle saber una diligencia en dicha causa.

A la vez se ruega á las A utoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de la policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta villa con las seguridades conve
nientes del mencionado sujeto y á disposición de este dicho 
Tribunal.

Y en virtud de orden del mismo expíelo la presente en Col
menar Viejo á 41 de Mayo de 4886.=Licenciado Antonio Gar ■ 
cía Paredes. J —8465

GERONA

Por la presente se cita , llama y emplaza á Juan Serrat Fe- 
rram ón, alias Noy de la GuardaboscaJ de 42 años de edad, na
tu ra l de Castañet, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
aunque se presume que tendrá su residencia dentro del p a r ti
do judicial de Santa Coloma de Farnés, para que en el térm i- 
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta 
capital para responder á los cargos que le r  esulten en la causa 
que se le sigue sobre hurto procedente dei Juzgado antes refe
rido; bajo apercibimiento en otro caso de que será declarado 
rebelde; expidiéndose esta requisitoria en virtud de lo preve
nido en el núnp. 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares é individuos de la‘poli
cía judicial, dicten las órdenes oportunas para que se proceda 
á su busca y captura, y caso de ser habido dispongan su con
ducción á este Tribunal,

Gerona 40 de Mayo de 4886.==E1 Presidente, Ceferino Gu- 
tiérrez.=Por mandado de 8. 8., Manuel Marina. , J-^3486



Gaceta de Madrid.—Núm. 143 23 Mayo 1886 545

HUELVA
La Sección segunda de esta Audiencia por auto de £0 de 

Abril último dictado en el rollo de la causa instruida en el 
Juzgado dé La Palma contra José Pérez García por lesiones, y 
en atención á que no pudo tener efecto la celebración del juicio 
oral señalado en la misma por la falta de comparecencia del 
ofendido y testigo en dicha causa Manuel Becerra Flores , n a 
tu ral de Zafra y vecino de Sevilla, ignorándole su actual pa
radero, se ha servido acordar que se cite á éste por medio de 
edictos para que se persone á la mayor brevedad ante este T ri
bunal á ñu de señalar día en cus tenga lugar la continuación 
del juicio oral de que se ha hecho mérito.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Bala, para su p u 
blicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  extiendo la presente en 
Huelva á 10 de Mayo de 1886.—Francisco García Fernández.

J - ? í3 £

Juzgados m ilita r e s ,
ALMERÍA

D. Eladio Pedrosa Pacheco, Teniente Ayudanta, y Fise&l 
del batallón depósito de Almería, núm. ££.

Hallándome instruyendo sum aria al recluta Cayetano Cria
do M uriana, del reemplazo de 1884 por el cupo de Almería con 
el núm. 54, por falta de presentación en la Caja de reclutas 
para su destino á activo; ■

En virtud de las facultades'que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, per este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta para que en el térm ino 
de £0 días, á contar desdo la publicación del pre?sente en el 
B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre ente en el cuartel 
de infantería de esta plaza á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo seguirá la sumaria, y se ie sentencia
rá en rebeldís. • ^

Almería 40 de Mayo de 4886.«=E1 Fiscal, Eladio Pedrosa.
44£9—M

BARCELONA
D. Manuel Casillo y Ojeda, Alférez de infantería, y Fiscal 

de la Ceja de recluta de la zona de Barcelona, núm. lo .
Encontrándome instruyendo sum aria en averiguación del 

paradero del recluta de esta Caja, núm . 1 por el cupo de Moni- 
many en el reemplazo de 1884 Jaime Mundet M iralpeix,' h ijo  
de Ramón y Antonia, natural de Valleorca, y de oficio lab ra
dor, acusado del delito de deserción;

Y usando de las facultades concedidas por las Reales Orde
nanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo por el presente y 
único edicto al mencionado recluta, para que dentro del im 
prorrogable térm ino de 80 días se presente en la mencionada 
Caja, sita en el cuartel del Buen Suceso de esta capital; aper
cibiéndole que de no verificarlo en dicho térm ino le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 8 de Mayo de 488G.~Maimel 'Casillo. 4130—-M

CORUÑA
D. Miguel García Pozuelo y Morales, Comandante g radua

do, Capitán del batallón depósito de la Coruña, núm. 61, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe da esta zona m ilita r.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez de la sum aria instru ida con* 
tra  el soldado del segundo reemplazo de 1885 por el A yunta
miento de Carballo José Cancela García, hijo de Francisco y 
de Josefa, natural de la parroquia de Oza dal expresado Ay un
tamiento,, por falta de presentación á la Caja de recluta en el 
mes de Marzo último; por el presente segundo edicto cito, lla 
mo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
£0 días comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad á responder á los cargos que en dicha sum aria le r e 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria como 
desertor.

Coruña 18 de Mayo de 4886.=E1 Capitán, Fiscal, Miguel 
García Pozuelo. 443£—M

D. Benito Furelos Otero, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón reserva de k  Coruña, núm. 61.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado Serafín Pérez 
Oza, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Cereijo, parroquia 
de Santiago, Ayuntam iento de Vimianzo , provincia de la Co- 
ruña, d istrito  m ilitar de Galicia, por el delito de faltar al acto 
de la entrega'en la Caja de quintos de esta zona, según deter
mina el art. 43£ de la ley de Reclutamiento para el reemplazo 
del Ejército de 41 de Julio de 4885, el cual se ausentó defpuc- 
blo de su naturaleza, ignorándose su paradero;
• En uso de las facultades que me conceden las Picales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la expresada causa cito^ 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
£0 días, contados desde la publicación de este segundo edicto, 
se presente en las oficinas de este batallón, cuartel de Santo 
Domingo en esta ciudad,'á responder de los cargos que en la 
misma le resultan; y de no verificarlo en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Coruña 44 de Mayo de 4886.=Benito Furelos. 4431—M

ESTRADA
D. Manuel Ibeas Arnáiz, Teniente graduado, Alférez del ba

tallón reserva de Estrada, núm. 73, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria por delito de deserción al 

soldado del segundo reemplazo de 4885 Maximino Sánchez, 
hijo de Juana, natural de Relias, parroquia de id., Ayunta
miento de Silleda, Juzgado de primera instancia de Lalín, pro
vincia de Pontevedra;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
empJazo por el segundo edicto al expresado^oldado, señalán

dole la casa cuartel de esta villa, donde deberá presentarle deli
ro del término de £0 días, á contar desde la publicación del 
iresente escrito, á dar sus descargos; y de no verificarlo se 
irocederá á lo que en justic ia  corresponda.

Estrada 40 de Mayo de 4886.—E l Fiscal, Manuel Ibeas.
4446—M

D. Leoncio Moraúnos Pesiarlos, Alférez del batallón reser
va de Estrada, núm. 73, y Fiscal.

Hallándome instruyendo sum aria al recluta del segundo 
*esmplazo de 4885 Pedro Pájaro Ganda, por no haberse p re 
sentado á la convocatoria para su destino á cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto 
uto, llamo y emplazo al mencionado recluta, señalándole el 
iuartel que ocupan los cuadros en esta villa, donde, deberá 
presentarse en el término de £0 días, á contar desde la publi
cación del presente, á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
ú plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Estrada 44 de Mayo de 4886.=LeGncio Moratinos.
4 1 4 6 — M

D. Francisco Cascante Valer, Alférez del batallón reserVa 
le Estrada, núm. 73, Fiscal,

Habiéndose ausentado del domicilio de sus padres el recluta 
leí segundo reemplazo del año 488o José Lorenzo Ca ja ra  vil) e, 
latural de la parroquia de Couso, Ayuntam iento de la E stra
da, provincia de Pontevedra, á quien estoy sumariando por el 
lelito de no nabar concurrido á la convocatoria que psra su 
iestino á cuerpo se hizo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Jto, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta., 
•eñalándole el cuartel de esta villa, donde deberá presentarse 
[entro del término de £0 días: á contar desde la publicación 
[el presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre- 
entarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten- 
iará en rebeldía.

Estrada í£  de Mayo de 4886.=Francisco Oes jante.
4448—M

D. Galo Velasco Marcos, Alférez, Fiscal nombrado por la 
superioridad, y perteneciente al batallón depósito núm. 73.

No habiendo comparecido á la convocatoria para ser desti
lado á cuerpo activo el recluta Manuel Conde, perteneciente 
4 Ayuntamiento de Silleda, á quien sigo sum aria por el deli- 
o de deserción;

Usando de las facultades que en cotos casos conceden las 
[leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
ílto, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole la guardia del cuartel que ocupa la fuerza de in - 
hn tería en esta  villa, donde deberá presentarse dentro del 
¡érmino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
jdicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
Dlazo señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Estrada 43 de Mayo de 4886.®=El Fiscal, Galo Velasco.
4445—'M

GERONA
D. Bonifacio Blanco y Pérez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del cuerpo de Estado Mayor de plazas’ y Sargen
to Mayor de esta de Gerona.

Habiéndose fugado del cuarto de corrección del cuartel de 
Santo Domingo, en que sufría la prisión preventiva, el sargen
to segundo del regimiento infantería de Asia, núm. 59, Anto
nio Llull Orpis, na tu ra l ele San Juan, provincia de las Balea
res, á quien estoy sumariando por el delito de connivencia de 
la fuga de otro preso del calabozo de la guardia del Principal 
de esta plaza;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenar - 
zas á los Oficiales del Ejército por el presen5o cito , llamo y 
emplazo por,prim er edicto al expresado sargento, señalándole 
el referido cuartel de Santo Domingo en esta plaza , en cuya 
guardia deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des 
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
La causa y se le sentenciará en rebeldía y sufrirá los perjuicios 
á que haya lugar.

Gerona 40 de Mayo de 4886.«Bonifacio Blancp. 4133—M

MELILLA
D. Emilio Perera y Abreu, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. £5.
En uso de- las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa que 
se sigue contra el educando de corneta de la primera compañía 
del primer batallón de este cuerpo Luis Plá Badía por el de
lito de primera deserción, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de £0 días, contados desde la fecha de su publicación, compa
rezca en la guardia del Principal de esta plaza para responder 
á los cargos que le resultan.

Melilla 3 de Mayo de 4886.—Emilio Perera. 4449—M

D. Bonifacio Lindo Oigales, Teniente de la tercera compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número £5.

Habiéndose ausentado del castillo de San Fernando de F i-  
gueras el educando de cornetas de la cuarta compañía del pro
pio batallón y regimiento Claudio García Incógnito, 4 quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de. las facultades que- me conceden las Res Ies Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segando edicto al dicho Claudio García Incógnito, para 
que en el término ce £0 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en la guardia de prevención de este 
cuerpo, en la plaza áe Melilla., á dar sus descargos; pues de no 
verificarlo se le se guirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.:

Melilla 4 de Mayo de -i886.--= SI Teniente, Fiscal, Bonifacio 
Lindo. 4i£G—M

D. Severiano Martínez Anido, Alférez de la tercera com pa
ñía del segundo batallón de i regimiento infantería de N ava- * 
rra , núm. £5.

Habiéndose desertado de la plaza de Gerona donde se ha
llaba con licencia indefinida el soldado de la segunda compa
ñía de dicho batallón y regimiento Francisco Pascual B ragüe
re, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos concedan H s 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre ente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, 
señalándolo la guardia ríe prevención de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de l o  presentarse en el plazo señalado se seguirá la su
m aria en rebeldía.

Melilla 8 de Mayo de 4886. --**Ei Alférez, Fiscal, Scveiiano 
Martínez. 4434—M '

PADRON
D. Antonio Granja Rodríguez, Os pitan do infantería, y F is

cal m ilitar del batallón reserva de Padrón, núm. 64.
Hallándome instruyendo sum aria el recluta Francisco Pé

rez Casal, perteneciente al ¡Legando reemplazo de 4885, com
prendido en el cupe para la Península con el núm. 450, el 
cual no ha verificado su presentación al ser llamado á la con
centración en la Csja de recluta de esta zona para su destino á 
cuerpo;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, su
plico quv, por cuantos medios estén á su alcance, procedan á 
la busca y captura del citado recluta, cuya media filisción es 
adjunte, y si fuese habido lo pongan á roi disposición con toda 
seguridad en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuadro ¿e 
esta zor-.a; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad se insertará en la G a c e ta  ds M adrid  y en el Boletín oficicil 
de esta provincia.

Dada en Padrón i  8 de Muyo de 48S6.—El Fiscal, Antonio 
Granja.

M edia filiación  del recluta.

Francisco Per sz Casal, hijo de Lorenzo y de Manuela, na
tu ral do Corzón, parroquia de id., Ayuntam iento de Mazaricos* 
Concejo de id., provincia de la Coruña, avecindado en Corzón, 
Juzgado de primera instancia de Muros, provincia de la Coru
ña, Capitanía general de Galicia; nació en 4.° de Marzo de 4866, 
de oficio labrador, edad 49 años, seis meses y £5 días; su re li
gión Católica, Apostólica, Romana; su estado soltero; su esta
tu ra un metro 640 milímetros; sus señales estas: pelo castaño, 
ceja s id., ojos id.,.nariz regular, barba lampiña, boca regular,, 
color bueno: señas particulares ninguna.

Fué filiado como recluta sorteadle en el segundo reemplazo 
de 4885 con el núto. 450, y no tuvo entrada en Caja por no ha
berse presentado.

Certifico que la presente media filiación es copia de la o ri
ginal que obra en autos, de que yo Secretario certifico.

4104—M

D. Miguel Jiménez y Benitos, Capitán graduado, Teniente 
de infantería y Fiscal m ilitar del batallón reserva de Padrón, 
núnv-ro 64.

Hallándome instruyendo sum aria al recluta del segunda 
reemplazo de 1885, comprendido en el cupo para la Península 
con el núm. 31 Antonio Bañas Tomé, natu ra l de Mazaricos, 
del mismo Ayuntam iento, en esta provincia, por no presen
tarse al ser llamado á la concentración en la caja de reclutas 
de esta zona para su destino á cuerpo; á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido 
recluta, y si fuese habido, j o  pongan a rni disposición con toda 
seguridad en la casa cuartel que ocupa la fuerza de los b a ta 
llones de esta zona, pues así lo tengo acordado en auto de esta, 
fecha.

Y para  que la presente req u is ito ria  ten g a  la debida pub li
cidad se in se rta rá  en la  G a c e ta  de M adrid  y B o le tín  de k  p ro 
vincia.

Dada en Padrón á 44 de Mayo de 48S6.=Miguel Jiménez.
4435—M

P ALENCIA
D. Joaquín Martínez Sánchez, Alférez del prim er batallón 

del regim iento infantería del Príncipe, núm. 3, y Fiscal nom 
brado por el prim er Jefe del expresado batallón.

Habiéndose ausentado del pueblo de Fregeneda, provincia 
de Salamanca, sin la debida autorización, en cuyo pueblo se 
hallaba con licencia indefinida el soldado de la segunda com
pañía de este batallón y regim iento Manuel Vigo Castedo, al 
que estoy sum ariando por no haber verificado su incorpora
ción á banderas con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de £ de Diciembre del año últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención d él cuartel del Principe de
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esta capital., ¿onde deberá presentarse dentro tlol tenxnoo ucs 
SO días, á contar desde lo fecha de la pubíicacló--¿ dal presente 
edicto, á dar fus ceseargoe; y caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciara en re bel din*

Falencia 42 de Mavo de iSS(L«Jcaquía Martínez,
4i05— M

SAN SEBASTIÁN
D. José Arenles y Remero, Alférez del segundo batallón d d  

regimiemiento infantería de Asturias, núm. 31, y Fiscal ¿el 
mismo.

No habiendo verificado su presentación á banderas al be - 
ber sido llamado'como perteneciente al rrempl za da 4883 el 
cabo primero de la cuarta compañía del r>e0v  do batallón de 
este cuerpo Juan Mandia Rodríguez, á q «ico o-;, -y * amar i aun o 
por el delito de primera deserción;

Usando de les facultades que pera crios cacos conceden L s  
Reales Ordenanzas á los Cocíales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y errada so el referido cubo, - enrián
dole el cuartel de San Tehno de e*ndnd, p-iv, que en el 
término de 40 días, á ccmtrr ó*’ ' i f * V  /  * A, publicación do 
este edicto, comparezca ¿ dar su • descerres; y si así no lo hi
ciese se le sentenciará y juagará en rebeldía.

San Sebastián 20 de Mayo do 4886---El Alférez, Fiscal, J o 
sé A reales, 4128—M

SANTANDER
D. Enrique Gallego y Eaooríro, Tcrionk  Cor o col gradúalo. 

Comandante de infantería, Floral infikar do csh
Hago saber que encontrándome formando si i i-or el 

delito de deserción al sustituto para Ultramar J. *, f-
pez, natural do Madrid, y em as sedas son: pelo rúen , t c  * >- 
guiar, U-rba poblada., iriim  espaciosa, aire marcial ' »«» *>-
ción bimna, estatura uo ir, ' ro 674 milímetros, le cito ¡oi ,t y 
emplazo por esto torear * ‘icio poro, que en el terrr;.u.io uc -¿0 
días compuiao ’ ■ ** • fstu V” * c lía, MíUM, 2;>v t?rr‘*r.\ cor objeto 
de prestar s x  ~ cargos; y  d-> no hav r 1 o jv grirá curso eme.. 
sumaría.

Asimismo ruego y suplico á tolas las Autor!dados, tanto 
civiles como mi Atares y sus agentes, procuren su captura, y 
de conseguirlo b  pongan á disposición del Exemo. £r. B riga
dier, Gobernador militar de esta plaza, todo en uso do las fa
cultades que S. M. me concede en sus Reales Ordenanzas.

Santander 13 de Mayo de 1886 «E n riq u e  Gallego.
4121— U

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal militen’ de esta plaza.

Hago saber que encontrándome sumariando al voluntario 
con destino á Ultramar Manuel Gutiérrez García, hijo de Ma
nuel y de María, vecino de Madrid, sus señas pelo negro, cejas' 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color moreno., frente regular, aire bueno, producción bue
na, de edad 22 p.ñcz, estatura un m o fo  616 milímetros, cuyo 
individuo es acusado orí dríoo  de ¿aserción;

Le cito., llamo y emyrízo por tute tercer edicto para que 
en el término de 10 días comparezca en esta Fiseaií?, Medio, 
26, tercero, con objeto de presentar sus descargos; y de no ha
cerlo será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego á toU s L : Autoridades, tacto civiles 
como militares y sus rg « s prora su captura, y de con 
seguirlo lo pongan á ¿ ' r *« cr» d * averno. Br. Brigadier Go
bernado i militar de ei U, p b m , n u :  u so  de lo que B. M. me 
concede en sus Reales Ordenanzas.

Santander 13 de M a y o  do 1884.— Enrique Gallego.
4122 —Iví

SEVILLA
D. Antonio Sorra Ortiz, Teniente graduado, Alférez del s e 

gundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose ausentado do la ciudad de Jerez, provincia de 

Cádiz, donde se hallaba con licencia temporal el soldado de la 
tercera compañía del primer batallón de este regimiento Ma
nuel Granado Márquez, á quien estoy formando sumaria, por el 
delito de deserción por no haberse incorporado Abanderas al 
ser llamado por sus Jefes;

Usando de las fa erír ír ís  que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Ofici les del Ejército, por el presente 
cito, llamo y ' emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de los Terco - 
ros de esta ciudad de Sevilla, donde deberá presentarse á dar 
sus descargos dentro del término do 30 días, á contar desde ja 
publicación del presente edicto; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se atendrá á las consecuencias que puedan 
resultarle.

Sevilla 43 de Mayo de 1886 —Antonio Sorra. 4423—M 

VIELLA.
D. Eduardo Y? rek  ; TLri Temante del tercer tercio de la 

Guardia civil, Comande :uia de Lérida, y Fiscal de una $u~
■ na aria. ~

Ignorándose el paradero do D. Josl María Rivcro y Doña 
María Bravo de Rivere. ó quic 'R f r i .y  procesando por ame
nazas y  coacción ejercí la  á individúen deJ cuerpo, hallándose 
de servicio el din 13 de Serien: * ce próx ’w » pasado; usando, de 
Ja jurisdicción que en estoa casos concecm  las Ordenanzas á 

: los Oficiales del Ejército, por la presente llamo, cito y  empla
zo por este primer edicto y pregón á dichos D. José María Rí~

• vero, y Doña María Bravo de Ri y ero para que se presenten á 
manifestar su residencia y de aniel lio ante la Autoridad de la 
localidad en que residan, do a de deberán efectuarlo dentro del 
término de 30 días, contados éstos desde su publicación; y  de 
no comparecer en’el* referido -plazo se seguirá la causa y  ; o 
sentenciaré én rebeldía-por ser esta la voluntad de 8* M. i

Y para la debida publicidad fíjese, pregónese é insértese en 
la G a c e t a  c e  Madrid, Boletín oficial de la provincia y  en el del 
cuerpo para que vengí. á noticia de todos.

Viella 10 de Mayo.de i 830.—Eduardo -Vare-la V ila .= P or  su 
mandato, José Sebastián Torrelles. ' 4109—M

D. Eduardo Y arda y Vila, Teniente del tercer tercio de le 
Guardia civil, Ueinandancia de Lérida, y Fiscal de una su
maria.

Ignorándose el paradero de D. Marcial Laurido, Inspector 
de policía que fuó do Madrid, á quien estoy procesando por 
amenazas y coacción ejercida & individuos del Cuerpo hallán
dose de servicio el día 48 ele Setiembre próximo pasado;

Usando de k  jurisdicción que en estos cases conceden las 
Ordenanzas a los Oficiales ¿el Ejercito, por la presente llamo, 
cito y emplazo por esto segundo edicto y pregón á dicho Don 
Marcial Laürido' para que se rríscuto á manifestar su resi
dencia y domicilio ante la Áutorirríd en que resida, donde de
berá efectuarlo den río del término de 20 días, contados éstos 
desde su publicación; y do no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y so sentenciará en rebe.i cía por sor ésta 
k  voluntad de S. M. •

Y para la debida publicidad fíjese, pregónese é insértese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y  en el 
del Cuerpo para que venga á noticia de todos.

Viídia 10 de Mayo do 4886.----Eduardc> Yare i a Vila.— Por su 
mandato, losé Sebastián Terroíies. 4110—M

VITORIA *
Do Gregorio Gómez Benito, Capitán graduado, Teniente ea 

el batallón reserva do Vitoria, y.Fiscal nombrado por el señor 
Coronel áe la zona

Ea uso cln las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército rae conecoen como J ues fiscal de la causa instruida 
contra el soldado León Alonso Montoya por el delito de prime
ra deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y  em
plazo al referido acidado para que en el término de 80 días 
comparezca en el Gobierno miiriar de esta plaza á- responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en r *1 fidrí,

Vitoria 13 de Mayo de 1886. --Gregorio Gómez. 4408—M

D. Manuel López Kavia, Alférez ¿el batallón cazadores do 
Llerana, núm. 11, y Juez fiscal nombrado en la presente su 
maria.

Habiéndose ausentado del pueblo áe O te-ir o, provincia de 
Orense, donde se hallaba con licencia indefinida el soldado de 
la cuarta compañía de este batallón Manuel Olopia Arias, hijo 
de Modesto y de Teresa, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á 1 Oíküüés Jueces del Ejercito, por el 
presente cito, llamo y 1 />  por e l primer edicto al referido 
soldado, señalándole Ir g x I d* pr u n ción  del cuartel de 
San Francisco, donde aeueia presentarse dentro del término 
de 30 días, a contar desda j -p , <Le ló i de i presente edicto, á 
dar sus descargo-; Y «>:c caso de so  presentarse en oh plazo se
ña indo se seguirá la samaría- en rebeldía.

Vitoria 14 ¿e Mayo da d886.==El Alférez, Fiscal, Manuel 
López, 4 Í07  M •

Juzgados de primera instancia.
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

P or el pres-ríe re cita, llama y emplaza á D. Jorge Maiile- 
res, Director y a., mLustrador que fué de la Sociedad de riegos 
del valle de Gnacbaiuq de nación francesa, cuyas demás c ir 
cunstancias y  paradero se igncr&n9 para que dentro del térmi
no de 10 días comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin 
de recibirle declaración inquisitiva en méritos de causa crim i
nal que se sigue sobra estafa; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás que ecm ponen la policía judicial procuren i a, busca y 
conducción á esta, Juzgado de dicho D. José M aceres aí objeto 
antes expresado..

Dado en Alcázar de San Juan á 3 ¿e Mayo de 4886,— Ma
riano Lujan.—Por su mandado, Trinidad .Elias. J —3423

ALICANTE
D. Eduardo Gómez de M arpar rota, Juez de instrucción de 

Alicante y su partido.
Por la presen ¡-o se y IIama ante este Juzgado con el 

objeto de recibirle g lo r ía  en el sumario que me hallo ins
truyendo sobre rob > i 7o  nás Guillén Fernández, natural de 
Alicante, de 2o año de n i . i ,  cuyas sañas y demás circunstan
cias qu e constan se expresarán al pie de la presente, contra 
el cual se ha dictado auto, decretando su prisión provisional; 
Interesando á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res ylá los agentes de policía judicial, procedan á la busca y  
captura del Guillén, y caso de ser habido, lo pongan á mi dís - 
posición en las cárceles da este partido; y se le hace saber que 
si no comparece dentro del término de 15 días le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Alicame 8 de Mayo cíe 1883.=Eduardo Gómez de Mazpa- 
rrota.=^Be su orden, Salvador Pérez.

Señas.
Estatura regular, no tiene bigote ni pelo de barba, ojos 

pardos, y viste blusa azul con rayas blancas, pantalón de paño 
color ceniza, alpargatas y gorra, y  tiene el oficio de trabajador 
del muelle. 1—3424

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Viciaría, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza.á Diego 

Robles Navarro, de esta vecindad, soltero, de 47 años, de esta
tura regular, color moreno, pelo castaño, nariz y boca regula
res, que viste pantalón, chaleco y chaqueta de lana, para que 
á los 20 días siguientes al de la notificación comparezca en 
este Juzgado para ampliarle su inquisitiva.

Al propio tiempo ruego A toda clase de Autoridades prece
dan á su busca y  captura, ponió a dolo á mi. disposición en la 
cárcel de este partido.

Dado en Almería á 7 de Mayo de 4886.=Fra-ncisco Este- 
ban.«=El actuario, Francisco Pérez Aznar. J—3487

A R ACENA
D. Faustino Fiscer. Boa do. Jaez de instrucción de este par

tido.
Por el presente -sa cita y llama á Eduardo Segura Martín, 

vecino de la ciudad de Sevilla, habitante • en el parador de la 
Encarnación, soltero, de 15 años de edad, cuyo actual parade
ro se Ignora, á fin de que en el término de 40 días, contados 
desde el siguiente al en quo tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
fin de celebrar cierta diligencia de careo entre él y José Ca
rranza Fernández en causa- que contra este último se instruye 
por hurto; apercibido que de no comparecer le parará el per
ju icio que haya lugca*.

Dado en Ar&cena á 8 de Mayo de 4886.^-Faustino Fiscer 
Boa do.— Por Rodríguez, José Prendeyíe. J—-3461

BALAGUER
D. Bernardino Ascaso y Roscos, Juez de instrucción da la 

ciudad y  partido de B&kgher.
Por la presente requisitoria expedida en méritos do las di

ligencias de cumplimiento de la sentencia ejecutoría recaída 
en la causa criminal que se siguió sobre hurto contra Antonio 
Catalá y Cois y otro, ruego y encargo á 'los Sres. Jueces de 
inst.rueeíórj, Autoridades y agentes de la policía judicial, prac
tiquen cuantas diligencias estimen conducentes para la busca 
y captura del expresado Antonio C&íalá y Cois, labrador, sol
tero, áe 19 años de edad, va ciño de Villa-nueva de Moyá, cuyas 
señas personales y  a ctu a l. paradero se ignoran, disponiendo 
en su caso la conducción del mismo á disposición de este Juz
gado.

Dada en Balaguer á 8 de Mayo de ISBo.^Bernardino Asea- 
so>—Por mandado do S. S., Antonio Timoneda. J— 3433

BARCELONA— AFUERAS
D. Nicolás Eduardo Llore-t, Juez de- instrucción del distrito > 

ds las Afueras de esta capital.
Por la presente y en méritos del sumario que instruyo sobre 

hurto contra F r ón Oriol Pallarés, alias Poca ropa y  otro, se 
cita, llama y  fi , dicho procesado, que habitaba en San 
Martín de Pr calle Mayor, núm. 29, tLnda, y cuyo
actual paradero so ignora, á fin de que dentro del término 
de 45 días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia-, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del -Gobernador, n ú 
mero 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia áe 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo m  ruega y,encarga á los demás Jueces, 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de 
estatura regular,-moreno, cabello negro, lampiño, ojos pardos, 
facciones regulares; y viste blusa ds indiana color mahón, pan
talón de lienzo azul y alpargatas, conduciéndole, caso ds ser 
habido, á- las cárceles nacionales de está ciudad, en donde que
dara a mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1886a=®Nicolás Eduardo 
Lloret.— Por disposición de S. S., por D. V, Vintró, Pablo 
Teixedor. " J—3488

BARCELONA—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita- y. llama á las-personas que el 

día 40 de Enero del corriente año presenciaron cuando un co
che iilburí atropelló en la plaza del Angel, sobre las seis de la 
tarde, á Dolores Fugante!!, á fin de que dentro del término de 
nueve días comparezcan ante este Juzgado, sito en la cade del 
Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeto de prestar declara
ción en méritos de- la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre lesiones á la referida Dolores Pegantell; con prevención 
de que si no comparecen les pararé, el perjuicio que- en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 4886.«=León Bonél.=*- 
Por mandado de S. S., Francisco de Solá, Escribano. J—-3434

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único pregón y edicto, expedido en la causa 
sobre muerte repentina de Francisco Cusido y Tuest, natural 
de Tarragona, que falleció el día 12 áe Abril último sobre las 
siete de la noche en la calle de.1 Baluarte, esquina á la de Gi
nebra de la Barceloneta, se cita y  llama á los parientes de di
cho finarlo para que en el término de lo  días se presenten ante 
este Juzgado, calle del Gobernador, 2, prineip?!, á fin de mani
festar si quieren tomar parte en la expresada causa; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el consiguiente per
juicio.

Barcelona 49 de Mayo de 4886.=León Bonel,=José Fiter.
J— 3435 *
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BAROELONA— SAN B BLTRA N

B. Francisco de Paula Puig y  Torres, accidentalm ente Juez 
de instrucción del distrito de S sn B elírán  de Barcelona.

Por el presente se cita y  11 ama á Francisco Armen gol y  
Francisco Saladeras para que dentro cid término de 10 días, 
contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito  en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para la práctica de unas 
diligencias de justicia  abordada en causa que se le sigue por 
falsificación y  estafa al Crédito Mercantil .

Al propio tiempio se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial que procuren la captura y  con
ducción á los ca!aboso® de este Juzgado de los referidos A r- 
xnengol, el cual es de unos 29 á 30 años, alto, barba y  pelo cas* 
taño, y  Boladeras, el cual es de unes 80 á 32 años, ambos sin  
oficio conocido, á fin ele ' prestar declaración en 3a causa indi
cada; bajo apercibimiento do ser .declarados rebeldes y  parar
les Jos perj uieíos consiguiente.

Dado en Barcelona á 10 de Mayo de 4886.=Francisco de 
Paula Puig y T orres.= E l actuario, Licenciado José Antonio 
Sanchiz. J—8489

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  b e  

.Madrid, se emplaza á- Basilio Ferreiro, natural de Ágüeíra y  
ausente en ignorado paradero, para que dentro de nueve d k s  
improrrogables comparezca ante este Juzgado personándose en  
forma á la demanda que, en juicio declarativo de mayor cuan
tía, propuso contra él y  otros el Procurador D. Manuel Simón 
Fernández á nombre de los hermanos José y C arm en Ferreiro, 
domiciliados en la Muiña, sobre liquidación, división y adju
dicación de los bienes que en sus días poseyó José Ferreiro; 
con prevención que si no comparece Je parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pues así lo acordó el Sr. Juez de 
éste partido D. Juan Gómez Sáinz en providencia de. 10 de les  
corrientes,, dictqda á virtud de escrito de dicho Procurador 
presentado en el citado asunto.

Becerrea 12 de Mayo de 4 8 8 6 .= Cok s il no López.
J—3490

BURGOS
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada por e l 

Sr. D. Celestino de los Ríos y  Córdoba, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad, en la causa que instruye sobre e s 
tafa, se cite á Isidoro del Hoyo, dom iciliado últim am ente en 
Villayuda, para que dentro del térm ino de 10 días, á contar 
desde que esta, cédula se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado,' sita en el P ala
cio de Justicia, al objeto de oírle aceros, del hecho de autos;  
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio, 
á que haya lugar.

Burgos 8 de Mayo de 4886.=B1 Escribano, Nicolás López.
J—3462

Per la presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Celestino de los R íos y  Córdoba, Juez de instrucción  
d el partido de esta ciudad, en la causa que instruye sobra 
hurto de un mantón á Petra Gómez Martínez, de esta vecin 
dad, m  cite á Valentín R uis y  á un ta l Teodoro, conocido per 
el Feo, domiciliados úUimam éate en Bilbao, para que dentro 
del término de 10 días, ó, contar desde que esta cédula se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, al objeto de 
oirles acerca del hecho de autos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 10 de Mayo dé'1886.—Él Escribano, N icolás López.
J—3436

CAMPILLOS
D. Redro Casasola Durán, Juez m unicipal da esta v illa , e 

interino de instrucción de su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por virtud del presente se ruega y  encarga á k s  Autorida
des que componen la policía judicial procedan á 3a busca de un 
jum ento rucio, de • regular . alzada, cerrado, entero, sin hierro 
ni ninguna otra, señal, que en la madrugada del día 2 del co 
rriente fué hurtado á Francisco Navarrete Pérez de la posada 
que en Sierra Yeguas tiens Miguel A lm ellones, y  habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado con la  persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredita' su legítim a proce
dencia.

Dado en Campillos á 6 de Mayo de 1886.«P edro Casaso- 
k .= F ra iic isso  de Cuéllar. , J—3463

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y  Tovar, Juez de instrucción de 

Cartagena.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Mariano 

Sánchez, vecino que ha sido del barrio d e la Concepción, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias personales sq ig n o -  
Tan, para que en el térm ino de 10 días, contados desde la  publi
cación dé este llam am iento, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en causa que se sigue contra E n 
rique Aniceto de San Isidoro por resistencia, al Celador m u n i
cipal del barrio de la  Concepción; apercibiéndole que caso de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 10 de Mayo* de !886.«==Juan de Dios 
Cabrera.=*Por mandado de S. S., Francisco B autista y  So- 
n an o , J -3 4 3 7

D. Juan-de Dios C abrera y  Tovar, Juez de ir-strucM ón de 
este p a rtido .

Por el presen te e d ic to -req u is ito ria  cito , llam o y em plazo 
por término de 10 días, contactos desde la 'publicación cíe aqué
lla  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial ¿e la provincia, á 
Doña Josefa González G usm án, h ija  de D. José y Doña M aría, 
n a tu ra l de M adrid, vecina que fué de esta  ciudad, casada, do 
22 años de edad, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  Regular, 
nariz y boca r t guiares, ojos pardos, color trigueñ o , cuyo a c 
tu a l paradero  se ignora, á fin de que den tro  del expresado t é r 
m ino com parezca ante  este  Juzgado á co n tinuar respondiendo 
á los cargos que le re su lta n  en la querella que co n tra  la  m is
m a se sigue por el delito  de ad u lterio ; previn iéndola, si no 
com parece, la p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas Las A utoridades, 
ta n to  civiles como m ilita re s  y dem ás agentes de la policía ju~  

.dicial, procedan á la cap tu ra  y  detención de la  referida l e ñ a  
Josefa González, y hab ida que sea la pongan 4 m i disposición 
en la cárcel de este partido .

Dado en C artagena á  11 de Mayo de 4836.—-Ju an  de Dios 
C abrera.—El actuario , excusando a usi com pañero D. José B aya, 
Francisco B au tis ta  y  Suriano. J —3491

D. Juan  de Dios C abrera  y Tovar, Juez de instrucción de 
. este partido  de C & rt,0* - %

E n v ir tu d  del pr< e v.wácto*requisitori& se c ita , llam a y 
em plaza á Manuel F c r x wb ~ Fernández, so ltero , de 18 años de 
ed ad ,.n a tu ra l de Maar¿.a, rijo de José y do Rosa, confinado que 
fué en es se puna i, para que den tro  del d„ 15 días, con
tados desde k  publicación del p resente en ib i * \ j * , t a  d e  M a d r id  
y  Boíeiin oficial ae esta  provincia, com paicm a m. este Ju zg a
do, sito  en la plaza de C astelini, segundo piso del Palacio de 
Justic ia , á fia de responder a les  cargos que le re su ltan  en la 
causa que so le sigue sobra quebran tam ien to  de éonaena.

A l propio tiem po ruegoyy encargo á  todas las A u toridades, 
tan to  civiles como m ilita re s  y agentes d u la  policía ju d ic ia l, 
procedan á  la busca y cap tu ra  dei indicado procesado, y caso ’ 
de ser habido lo pongan & m i disposición en la cárcel de este  
p a rtid o  con i&s seguridades convenientes.

Dado en C artagena á 14 de Mayo de 1 8 8 6 =  Juan  de Dios 
O abrer& .=E i ac tu ario , excusando á m i com pañero D. José 
Bayo, Francisco B au tis ta  y  Soriano.

Señas personales.
Pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz , ca ra  y  beca r e 

gulares, barba  poca, color sano, e s ta tu ra  un m etro  649 m ilím e
tro s , señas p a r tic u la re s . n inguna. J—3493

CASTELLÓN DE LA  PLA N A
D. A ntonio P érez González, Juez de in s trucc ió n  de este p a r

tid o  do C astellón.
P o r ia  p resente cito , llam o y em plazo á  S alvador G iner Se- 

grera, alias  F ú te la , vecino del Grao de Valencia, cuyo p a rad ero  
se ignora , pa ra  que den tro  del té rm ino  do nueve días, contados 
desde la  inserción de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en los-estrados de esís  Juzgado 4  objeto de recib irle  
declaración in d ag a to ria  en la  causa que co n tra  el m ism o y  
o tros se e s tá  in s tru y en d o  sobre con trabando  de tabaco; bajo 
apercibim iento que.de no verifica rlo  será  declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere lug a r con arreg lo  á la  ley.

D ada en Castellón de la P lan a  á  41 de Mayo de 4886.=A n~ 
tonio Pérez González.—P o r m andado de S. A, Pedro Pastor*

J -3 4 9 4
GE R, V ER Á  DE RIO PISU ER G A

D. V alen tín  V ilariño  y  NogueroJ, Juez de instrucció n  de 
e s ta  villa  y su  p a rtid o ,

P o r la  p resente se c ita , llam a y-em plaza k San tiago Cosío 
Cuena, n a tu ra l de esta  v illa , de 37 años de edad, casado, h ijo  
de D. C ipriano y de Doña F rancisca, de e s ta tu ra  a lta , com 
plexión robusta , cara oval, pelo negro, barba  poblada, aunque 
afe itada , gasta  bigote, ojos ro jos, nariz  y boca regulares, veci
no que fué de e s ta  v illa , de oficio escrib iente, cuyo ac tu a l p a 
rad e ro  se ignora, p a ra  que den tro  del térm ino  de 40 días, que 
em pezarán á co n ta rse  desde ¿a inserción de esta* req u is ito ria  
e n  la  G a c e t a  » e  M a d r id ,  com parezca an te  este Juzgado á  l ia  
da responder á los cargos y*prestar in d ag a to ria  en d  sum arie  
que in s tru y o  sobre desórdenes electorales co n tra  el m ism o y 
o tros; bajo apercib im iento  de que se le dec la ra rá  rebelde y ie 
p a ra rá  el perju ic io  que hub iere lu g a r en derecho.

Al m ism o tiem po encargo á  te d a s  la s  A u toridades y agen 
tes de policía jud ic ia l procedan á  la busca y cap tu ra  do dicho 
procesado, y caso ae ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cervera de R ío F isucrga  á  0 de Mayo de 48 8 6 .=  
V alen tín  V ila riñ o .= P o r  su m andado, Eugenio Ibáñez.

J —3361'
CIUDAD R EA L

D. Guillermo Raigón; Velázquez , Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido.

Cita, llama y emplaza á Vicente Salón , vecino de Carca- 
gente, para que dentro del térm ino de 40 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración en la causa que ss instruye contra Julián Murcia Rodrí
guez sobre engaño ; parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 7 de Mayo de .4886.=* Guillermo 
Raigón.«=*El Secretario de instrucción, A gustín  Diaz B alm a- 
seda. J—3362

COLMENAR- V IEJO '
D. Cándido Rodríguez de Célis, Juez de instrucción de esta  

villa de Colmenar Viejo y su partido.'

lingo saber que per la A iu lk o d a  do lo crim inal de esta  v illa 
y procedente de causa en ram a! que se sigue co n tra  B ernardo 
R odrigues Calvete y o tros por sustracción  de leñas, se ha r e 
m itido  U requ isito ria  que dice así:

«En la causa que pende en este T rib un al co n tra  B ernardo 
R odríguez Calvete y o íros por su s tracc ió n  do l e ñ a s , h a  acor
dado por oí m ism o llam ar por req u is ito ria s  al C alvete, n a tu ra l 
do A lvares, partido  «de Ponferrad&, p rov in cia  de L eón, y  h a  te
nido su residencia en Tal am an ea , de es te p a r t id o , de 28 años, 
cacado, jo rn a le ro , señalándole el plazo de 20 días p a ra  que se 
\ »r v i a . 1 c esta  Audiencia con el fin de hacerle  saber una 
uí« o i )t dicha ce usa.

V E  * * , se ruega á  k s  A utorid ad es civiles y  m ilita re s  y 
encarga, k los & gentes de la policía ju d ic ia l la busca, cap tu ra  y  
conducción á  la cárcel d.8 esta  v illa con les seguridades conve
n ien tes dei mencionado su jeto  á  disposición de este T ribunal.

Y en su v iríu d , de ordo?, do esta dicha A udiencia, expido 
k, pr*:senté cu Colm enar Viejo á 40 de Mayo de 4 88 6 ,=  L icen
ciado A ntonio G arcía de Paréeles.»

Y para s a  inserción cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  ce ex tiende la  
presente.

Dada en C olm enar Viejo á 41 do Mayo do 4886. Cándido 
II. de C ó -k .= E l E scrib ano , Bonifacio Q uintana. J —3404

CÓRDOBA—DERECHA
D. A ntonio  M artínez A m id a , Juez ce instrucción del d is 

tr i to  de 3a Derecha de esta  cicdc.d.
P or la presente req u is ito ria  ello  y  lia., por t»\*m no de 40 

días, contados desde su inserción en la O • t a  iv, V a iitp , á 
José Ríos Reyes y á la g ita n a  Josefa ' R  . Ca igv , cuyas 
dem ás c ircunstancias, sRhra personales y dom icilies so ignoran, 
para que den tro  de dicho plazo so pri.nx.xU j en esto Juzgado, 
s ito  en la calle de k s  Cabezas, núm . 45, á responder de los c a r 
gos que les re su ltan  en el sum ario  que co n tra  am bos se in s 
tru y e  por h u rto  de l-res cabal k rik  s * icn ore?; bojo ap erc ib i
m iento de que si no com parecen : j R-- d ec la ra rá  rebeldes, p a 
rándo les el perju icio  que haya iv , >i\

Al propio tiem po ruego y encargo a todas las A u toridades 
civiles y  m ilita re s  é indiv iduos de policía ju d ic ia l procedan 
coa toda activ idad  y celo á  la  busca y cap tu ra  de expresados 
sujetos, y si fueren habidos les rem itirán  á la cárcel pública de 
este partid o  á m i disposición.

Córdoba 8 de Mayo de 4888.«~Antonio M artínez .-~̂ E1 Es* 
eribano, Licenciado R afael Pcllite ro . J—3439

D. A ntonio M artínez Ar&nda, Juez de in stru cció n  del d is 
tr ito  de la  Derecha de esta  capitel.

P o r el p resente cito , llam o y em plazo al parien te  m ás p ró 
xim o de Manuel Domínguez y Dom ínguez, para, que en el t é r 
m ino de ocho días, á co n tar desde su inserción  en la  G a c e t a  
b e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado pa ra  in s tru ir le  ¿el de
recho que lo concede el ert. 409 del E n ju ic iam ien to  c rim in a l; 
apercibido que si no com parece so le ten d rá  por in s tru id o  del 
m encionado derecho en la  causa que se sigue por m u erte  del 
Manuel Domínguez.

Dado en Córdoba á  41 de Mayo de 4886,.=Anton*o M a rtí- 
c e z .« E l  actuario , A ntonio R avé de! Castillo. J —349o

CÓRDOBA—IZQTMFRDÁ
D. M anuel Segundo Belm ente- y Camucbo, Braz m un icipal 

ó in te rino  de instrucción  del d is tr ito  de la Is  ]u \ * J a  do r-sta 
capital.

P o r d  p resente se c ita  á Doña G reg ona O suna M orales, na - 
tu  ra l de Zapateros y residente a lgún  tiem po en Posadas, que 
en la m edrligada de 21 de A bril ú ltim o  k  susiraj< r, n una t a 
lega de lienzo blanco que contenía (b s  chaquetes, un chaleco 
y unas enagua s blancas, cuyo ac tual liare clero so ignora , p a ra  
que en el té rm ino  de íO días, á co n ta r desde la publicación del 
presen te  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  b s  
M a d r i d , com parezca en esta Juzgado, sito  en la  calle José R ey  
núm ero 2, á p re s ta r  opo rtu na declaración en 3a causa que con 
ta l m otivo se in s tru ye , y  pa ra  que pueda ofrecérsele la  m ism a 
y h acerla  en treg a  de las p rendas h u r ta d a s ; apercib ida que de 
no verificarlo  la p a ra rá  el perjuicio a que hub iere  lu g a r.

Dado en Córdoba á  42 de Mayo do 4888.— M anuel Bel m o a - 
t a = E l  Secretario , T eodom iro F ernández . J—3476 .

CORUÑA
D. E n riqu e Á lvarez Losada-, Juez m un icipal de e s ta  cap ital, 

y corno ta i funcionando de p rim era  in s tan c ia  en 3a m ism a y 
su. p a rtido  por vacan te .

P or la  p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á Ju a n a  Sánchez 
C astro , n a tu ra l de la v illa  de Garbullo, vecina de e s ta  ciudad, 
soltera,, jo rn a le ra , de 28 años do edad, & fin de que den tro  del 
im prorrogable  té rm ino  de nueve días se p resen te  en la sala de 
aud iencia  de este Juzgado p a ra  p re s ta r  declaración sin ju ra 
m ento  en causa que co n tra  ella  se in s tru y e  por h u rto ; p reve-, 
n ida de que en o tro  caso la  p a ra rá  el perju icio  á  que hub iere 
lu ga r.

P o r ta n to  ruego  á  las  A utoridades civiles y m ilita re s  que 
caso de ser hab ida  la  pongan á  disposición de es te  Juzgado en 
la  cárcel de au dienc ia  de es ta  cap ita l.

Dada en la  ciudad de la C oruña á 5 de M ayo de 1886.== 
E n riq u e  Alvarez,=»De su orden, E d uardo  Sánchez, por C sr-  
ballo. J —3363

CHANTADA
D. Macual Dacsl y  Ambrosio, Juez instructor de la  v illa  de 

Chantada y  su  partido.
P o r la  presen te  cito, llam o y  em plazo á  las personas que en 

la noche del 30 de A bril ú ltim o  al 4,° del ac tual a s a l ta re n  la  
- ig lesia de San F é lix  de A sm s, ¿levando de olla un  copón • con 

su  tap ad era  de p la ta  que rem a tab a  en ú n a  erucecita  dorad? ; 
dos c rism eras  del m ism o m eta l, y  como 420 r s . que e x k i ú n  de
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l im o s n a  en l o s  espillos, pare» ous dentro del térm ino de 10 n ía s ,  
á  c o n ta r  desdo la inserción de la  presente e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficia-íes de las cuatro provincias de Galicia, 
comparezcan en la sala, de audiencia de este Juzgado para pres
ta r deekración do inquirir; previniéndoles que de no verifi
carlo k s  pararán ios perjuicios á que haya iugar derecho.

Ruego á  las Autoridades, así civiles como militares, agen
tes de Orden público y demás de la policía judicial, procedan á  
la busca y captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren dichas alhajas, poniéndolas á mi disposición con las s e 
guridades debidas.

Dada en Chantada á 3 de Mayo de ¿886.-=* Manos i D aea!.=  
Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J —3466

ESTEPA
D. Reinaldo Esponera, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Escobar Cclinct, alias Curro Colinet, natural y vecino de Se
villa, hijo de Rafael y de Josefa, de £7 años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, cuyo paradero se ignora, ¿ fin de que en 
el término de 10 días comparezca en este Juzgado á ser notifi
cado del auto de conclusión del sumario instruido en el mismo 
por robo de un borrego, y ser citado y emplazado para la re
mesa del expresado sumario á la Audiencia de lo criminal de 
Osuna; apercibido de que si no se presenta dentro de dicho 
término, que empezará á correr y contarse desde el día en que 
la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G aceta d e  Madrid, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
judiciales, adm inistrativas, Guardia civiil y demás que com
p onen  la policía judicial, que por cuantos medios les sugiera 
su celo procuren averiguar el paradero del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepa á 42 de Mayo dé 1880.=-= Reinal do Espone-' 
ra .= E l Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas del Francisco Escotar.
E statura mediana, carnes regulares, color trigueño, ojos 

pardos, pelo negro, sin barba ni bigote, vistiendo al uso del 
país. J—3497

GRANADA — SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito  del Sagrarlo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llama al procesado F eli

pe Soto Romero, natural y vecino de esta ciudad , de estado 
casado, de 36 años de edad, de oficio del campo , hijo de Felipe 
y de Josefa, habitante en la Cuesta de Infantes, núm. 3, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del té r 
mino de 15 días, que se contarán desde el siguiente á la publi
cación de la presento en l a  G a c e t a  d e -M a d r id , comparezca an
te este Juzgado para que tenga efecto la práctica de cierta di
ligencia acordada por el Tribunal superior; apercibido que de 
no verificarlo le  parará e l perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo n u  go y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan & la busca y detención del referido Felipe Soto Romero, 
y  caso de ser habido lo pongan en esta cárcel de Audiencia y 
á mi disposición.

Dada en Granada á 11 de Mayo de 1886.=Ambrosio Her
náez .= P o r mandado de 8. S„ José M. Garcés y Ar&mave.

J—3498
GERONA

D. Trinidad Gay y Thomas, Juez ele instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente, y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre estafa contra el comerciante ambulante, de nación 
francés, Antonio Gaysset, con el nombre su¡ uesio de A. Ca- 
pelle hijo, comerciante de Narbona (Francia), cuyas demás 
circunstancias y actual paradero de dicho Ge y sset se ignoran, 
se llam a al misino para que dentro dpi término tíe nueve días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar indaga
toria en la referida causa y demás fines convenientes; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en justicia.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del nombrado 
Gay sset, ruego á las Autoridades] del Reino y encargo á los 
agentes de la policía judicial que procedan á su busca y cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á mi disposición 
á los efectos indicados.

Dada en Gerona á 12 de Mayo de 488S.=T, Gay y Tho
mas,—Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—3499
GUERNICA Y LUNO

D. Ramón Lecea y García, Juez de instrucción de la villa 
de Guernica y lam o y su partido.

Por el presente edicto ss cita, llama y emplaza á Eugenio 
de Ortube, de ignorado paradero, para que dentro del término 
de 45 días comparezca en este Juzgado y Escribanía de Don 
Anacleto de Díaortúa al objeto de ofrecerle como perjudicado 
la  causa que se sigue centra Miguel M iangatarra, vecino de la 
villa de Munguía, sobre hurto, por si quiere m ostrarse parte en 
ella; y al propio tiempo para que manifieste si renuncia ó no 
á la indemnización que en su caso pudiera corresponderá; ad- 
T/irtiéndole que de no comparecer dentro del térm ino señalado 
lo parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Guernica y Limo á 42 de Mayo de 4S86.=Ramón 
d e h e se a.=Ant© mí, Anacleto de Oiaortúa. J—3600

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas Sáiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

Santiago de esta ciudad.

Por el presente, y térm ino de ocho dias siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em 
plaza á Antonio García Plaza, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de dicho térm ino compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa A yun
tam iento, con objeto de recibirle declaración en causa que se 
instruye contra José Rodríguez Mateo, alias Macho Blanco, por 
incendió; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la Frontera á  43 de Mayo de 4886.=Pedro de R i
vas.—Juan B, Romero. J —3501

JIJONA
D. Constantino Ballestcr y Ciurana, Juez de prim era in s 

tancia del partido de Jijona.
Por el presente cuarto edicto hago saber que por el Regis

trador interino que fué de este partido D. Juan de Dios Soler 
y Mora se solicitó re tira r el depósito que, en cumplimiento á 
lo dispuesto en la legislación vigente, constituyó en la cuarta 
parte de sus honorarios, y á fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones á que hubiere lugar dentro del térm ino de seis 
meses he acordado se anuncie al público, de conformidad con 
lo mandado en el art. 377 del reglamento para, la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Jijona á 8 de Mayo de 4886.=Constantino Bailes- 
ter.=D e su orden, José Antonio Iborra. J —3468

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero, Juez instructor de la Ceniza.
Hace público que en este Juzgado se instruye sumario de 

aparición del cadáver de ua hombre en estado tíe esqueleto ó 
momia en el sitio de Candeiras-Blancas, térm ino del Monte 
Sindo, en la. parroquia de Campo, el día 3 del actual, y  su 
muerte debe datar de cinco á seis meses á esta parto, sin que 
por lo tanto fuese posible identificarlo; en su consecuencia se 
describen á continuación las ropas de vestir que tenía puestas?

4 y de las que se conservan las dos prendas últim as, pudiendo 
concurrir á este Juzgado dentro del término de 40 días á in 
formarse y á m ostrarse parte en el procedimiento los parien
tes más inmediatos del finado.

Dado en La Cañiza á 6 de Mayo de 1886.—Pedro O tero .=  
Marceliano Montero Rivera.

Señas.
De 35 á 30 años, camisa, calzoncillo .y pantalón de lienzo 

crudo ya viejo, chaqueta de tela blanca con varios remiendos, 
chaleco también de tela con rayas blancas, encarnadas y am a
rillas y una gorra de paño negro ya vieja. J—3443

LAGUARDIA
D. Vicente de Castro y Diez, Escribano y Secretario del 

Juzgado de prim era instancia del partido de Laguardia.
Doy fe que en el expediente de que se hará mérito existe 

un edicto que copiado á la le tra  dice así:
«Edicto.—D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera 

instancia del partido de Laguardia.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente D. G a

briel Braña y Carracedo, vecino que fué de Navaridas, y á los 
que se crean con derecho á  la adm inistración de los bienes de 
aquél, si éste no comparece, para que en el térm ino de dos me
ses se personen en este Juzgado y justifiquen el mejor derecho 
á la adm inistración de referidos bienes que tiene solicitada 
D. Agustín Braña y Carracedo, hermano carnal del ausente; 
previniéndoles que de no realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Laguardia á 43 de' Mayo de 4886.=Casimiro Jim e
no B ailesteros.=A nie mí, Vicente de Castro.»

Y para que conste y  se. inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
pongo el presente, que firmo en Laguardia á 43 de Mayo 
de 4886.=Ante mí, Vicente de Castro. X—4665

LA UNION
D. Ricardo Montes Iielguero,'Juez de instrucción de esta 

v illa de La Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

rematados Rafael Carrillo Zapata, José López García y José 
Hernández Carrillo, el primero natural de Pacheco, casado, 
vinatero, de 36 anos de edad; si segundo, alias E l Moreno, na
tural de Alumbres, soltero, jornalero, de 33 años de edad, y el 
tercero casado, jornalero, de 38 años de edad, vecinos ios tres 
de La Unión,'para que dentro del term ino de 20 días, contados, 
desde la inserción de ía presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á íin de notificarles la sentencia que 
les ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia de Cartagena y 
á la vez para extinguir la condena á los mismos im puesta en 
dicha sentencia dictada en causa seguida en este Juzgado con
tra  dichos rem atados sobre atentado á un agente de la A uto
ridad; apercibidos de ío que hubiere lugar caso de no com
parecer.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto  civiles como 
militares, se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á 
estas cárceles y á Disposición de este Juzgado por los corres
pondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Unión á 7 tíe Mayo de T886.=R icardo M ontes.=  
Por su mandado, Andrés Ortiz. J —3443

D. Ricardo Montes ITelguero, Juez de instrucción de la villa 
de La Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Antonio 
López López, vecino que fué de Alumbres, de 26 años de edad, 
hijo de José y Cayetana, natural de Nacimiento (Almería), 
partido judicial de Gérgal, casado con F lorentina García Za
mora, sin que se sepan más antecedentes que el día 40 de Abril 
último se marchó con dirección á la playa del Gorguel con

objeto de pescar, sin haber parecido hasta la fecha, para que 
dentro del térm ino de 40 días, contados desde la fecha de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a c r i o ,  comparezca en este Juzgado 
con el fin de term inar la causa que pende en dicho Juzgado 
sobre su desaparición.

Dado en La Unión á 44 de Mayo de 4886.«Ricardo Mon- 
te s .= P o r su mandado, Andrés Ortiz. J—3502

LORCA
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente se interesa de les Sres. Jueces, Autoridades 

y funcionarios de policía judicial de la, provincia de Murcia 
practiquen las más activas diligencias para averiguar si en sus 
respectivas demarcaciones puede hallarse un joven de unos 47 
á 48 años de edad llamado Diego Parra, y que vive en el puerto 
de Lumbreras, cuyas demás circunstancias se ignoran, proce
diendo además á la busca de 37 gallinas y un gallo negro que 
la noche del 9 al 40 de Marzo último le fueron robadas á Ma
teo Ruiz Rojo en la Diputación de Torrealvilla, de este té r
mino; sirviéndose, si fuesen hallados, rem itirlos á disposición 
de este Juzgado, ó en otro caso comunicar el resultado de sus 
averiguaciones; pues así lo he acordado en el sumario que se 
instruye por el indicado hecho.

Dada en Lorca á 41 de Mayo de 4886.=José Olmedilla.=  
Por su mandado, Fulgencio Palomera. J—3503

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Piñazo y Ayllón, Juez de instrucción del d istri

to  de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tiburcio Megías, 

que dijo vivir en la calle de Mesón de Paredes, núm. 62, y cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que den
tro del térm ino de 10 días se persone en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á  responder á los c a r
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto de un 
reloj; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, p ro 
cedan á  la busca, captura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Mayo de 4886.=Antonio P inazo .=  
Por mandado de 8. S., Juan P. Pérez. J—-3460

D. Antonio Plnazo y Ayllón, Juez de instrucción del d is 
tr ito  de la Audiencia de esta Corte.

Por 3a presente se cita, llam a y emplaza á Federico N., de 
estatura alta, buen color, pelo rubio, ojos tiernos, de unos 39 ( 
años de edad, vestido decentem ente/■ cuyo paradero actual y 
demás circunstancias se ignoran, á j in  de que dentro del té r
mino de cinco días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en dicho mi Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se 3e si
gue por expendición de un billete falso del Banco de España 
de á 25 pesetas; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del Federico N. trasladándole, c«so de ser habido, á 
la cárcel celular orí clase de detenido incomunicado y á mi 
disposición,

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 4886.=Antonio P inazo .=  
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Yillarrubia.

J-3 4 7 0

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del d istri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por 3a presente se cita, llam a y emplaza á Domingo López 
Núñez, hijfc de Juan y María, natu ra l de Santiago de la Véga, 
en la provincia de Lugo, viudo, panadero, de 49 años de edad, 
que dijo hab itar en la calle del E sp íritu  Santo, núm. 29, cuar
to bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y J5o~ 
letín oficial de la provincia, comparezca en dicho Juzgado ó en 
la Secre ta ría  Relatoría de D. Angel García Goñi, de la A udien
cia de este distrito , para hacerle saber una providencia dictada 
en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

' A su vez, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.)s 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
presentación en la indicada Secretaria ó mi Juzgado del Do
m inga López Núñez.

Dada en Madrid á 42 de Mayo de 4886.=Antonio P inazo .=  
Por mandado de S. S., Pedro .Advíncula Y illarrubia.

J —3471

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito  de la Inclusa de esta 
Corte en los autos de quiebra de D. Tomás M artín Becerril, se 
hace saber á los acreedores del mismo que dentro 4del plazo 
de 45 días presenten á los Síndicos D. Ricardo Sequer, D. José 
Pérez Gayoso y D. Antonio Nieto los títu los justificativos de 
sus créditos; y que para la celebración de la ju n ta  de examen 
y reconocimiento de los mismos se ha señalado el día 48 de 
Junio próximo, y hora de las tres de su tarde, en la audiencia 
de este Juzgado. '

Madrid 20 de Mayo de 4886.=Y.® B.°=José C arrasco.=A nte 
mí, Luis Escobar. X—4667 ,
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TALAYERA DE LA REINA

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria ruego á los Tribunales y Guar^- 
dla. civil de la Nación se sirvan averiguar el paradero de Rufino 
Arroyo Llave, natural y vecino do Valdcverdeja, correspon
diente al partido judicial de Puente del Arzobispo, casado, de 
29 años de edad.de oficio molinero, liijo de Camilo y Petra, 
que viste calzón y chaqueta de paño negro, chaleco azul con 
botones blancos de metal, cham arreta encarnada, camisa b lan
ca, zapatos de becerro y sombrera >uucho, y caso de ser habido 
se le hará comparecer en este Juzgado en el térm ino de 10 días 
para notificarle el auto de term ineoióa del sumario y ampia** 
zarie para ante la Superioridad ee causa que se le sTgue; con 
apercibimiento de que si no se presea i ase le parará el perjui
cio que- hubiere lugar.

Dado en Talayera do la Reina á 11 do-Mayo de 1888.— F e r 
nando Ileredia,—Por mandado de S=, Antonio Recio.

J—3 «

TINEO

B. José María Suáraz A r g u e l le J u e z  ds instrucción de la 
villa de Tinco y  su partido. ■

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
García Torre, natural del Pedregal, en este Concejo de Tí neo, 
y  vecino de lilas, en el partido de A vílés, ás unos* 30 años de 
edad, de estatura corta, pelo y ojos castaños, éstos pequeños, 
cara ancha, nariz un tanto roma y color bueno, cuyo paradero 
se ignora, ni íué hallado en su domicilio, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térm ino de 10 días á fin de p res
ta r  declaración en causa que se le sigue sobre hurto  de un ca
ballo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declara- 

• rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  

civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción'á este Juzgado del Juan 
García Torre con las seguridades convenientes caso de ser 
habido.

Dada en Tineo á 8 de Mayo de i 880.=»José María Suárez 
Argiie!les.=»Anie mí, Santos Fernández Crespo* J— 3453

TORRELAV E G A

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, ím% de prim era instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente edicto y térm ino de 30 días se cita á Don 
Crispín Oampuzano y García Salmones, natural de San Felices 
de Buelna, hijo de Francisco y Manuela, ausente en ignorado 
paradero, para que comparezca por sí ó por medio de apodera
do en forma en el juicio de te s ta n  evitaría seguido en este Juz-? 
gado y Escribanía del actuario sobre los bienes dejados por 
Doña Mftría Josefa Bárcena y Mache, natural y vecina que fué 
de T arriba de San Felices, como legatario que resulta ser en 
dicha testam entaría por fallecimiento de sus citados padres; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á 30 de Abril de 4886,«=CeeiIia del 
Barco.*=Por su m andado, Felipe R, Salazar. X—1668

ÚBEDA
I). Matías García Moyano, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción de este partido-, que de ser así y estar 
en actual ejercicio de mi jurisdicción, el infrascrito Secretario 
da fe. .

Por el presente se. cita, llam a y emplaza á Blas Jordán Te- 
11o, alias Riego, natural y vecino de Valdepeñas, hijo de IJosé 
y  de María, casado, del campo, de 41 años de edad, de estatu ra 
un metro^y 550 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz y boca regulares, cara oval, barba poblada, color 
bueno, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 días, siguientes al en que aparezca este edicto inserto en 

' la  Gaceta de Madrid, comparezca es ia cárcel de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan  en la causa que con
tra  el mismo y otros consortes se le sigue sobre robo de un 
mulo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar por derecho.

Asimismo en nombro de S. M. k  Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, requiero á todas las Autoridades que tengan cono
cimiento del paradero del Blas Jordán TeFío procedan á su 
captura, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Úbeda á 11 de Mayo de 1886.«M atías García.— 
por mandado de S. S;, Ildefonso .More no. J—34-79

VALENCIA-M AR ,
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del distin

to dél Mar de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama á Ramona Salvador Gorrir 

y  Joaquina Ferrandis, ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro de nueve días comparezcan ante este Juzgado ó desig
nen el punto de su actual residencia á fin de notificarlas, como 
está acordado, la sentencia recaída 'en la causa que contra la 
primera se siguió sobre hurto doméstico.

Dado en Valencia á 21 de Abrí i de 1886.=Jerónimo Llo- 
ret.«==Por su mandado, Jorge K. Perales. J—3480

 VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de esta ciudad.
Por el presente se llama á los muchachos Manuel y  Fede

rico García, cuyas señas y  domicilio se ignoran, para que den
tro del término de 10 días comparezcan en este Juzgado ¿ re s
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en el su
mario que me hallo instruyendo sobre hurto  de esparto; con

la prevención que ds no comparecer dentro de dicho térm ino 
se les declarará en rebeldía, y k s  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 12 de Mayo de í886.^Eugem o Vidal.=  
El Escribano, Joaquín de Benavente. J~~3481

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Cuenca Soler, Juez de instrucción del distrito  oe 
Serranos de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mb- 
nucí L lerens Berra, de 47 años, soltero, zapatero, apodado Rey, 
y á Blas Martí Deseáis, de 23 aña a, soltero, ambos vecinos de 
esta ciudad, ausentes en ignorado paradero, para que dentro 
de 12 días se presenten en este Juzgado ó en las cárceles ce 
Serranos por estar acordada la prisión provisional de los m is
mos en la causa sobre quebrantamiento do condena ó infideli
dad en la custodia de presos; encargándose á la s  Autoridades 
y á los agentes de la policio judicial procedan á la averigua» 
eióíi del paradero, busca y captara de. los expresados sujetos 
procesados en dicha causa.

Dada en Valencia á 11 de Mayo de -1886.s»Hanuel Cuenca y 
S obr.—Por bu mandado, José Pamblancq. J —343:8

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Villazán Pulgar, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito, ds la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente cito, ltemo y emplazo á Carlos Pérez More

no, natural de Madrid, vecino que fué do esta ciudad, calle de 
la Penitencia, núm. 12, hoy de paradero ignorado, para que en 
el término de 10 di&s comparezca en este Juzgado por la E scri
banía del que refrenda á ser notificado del auto de prisión pro
visional dictado en la mnM. que se le sigue por lesiones á San» 
tos López* en virtud de no haber puesto en conocimiento de 
esto Juzgado ni de la Sala de lo criminal de la Audiencia te
rrito rial el cambio de su domicilio; con apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Yalladolid á 10 de Mayo áe 1886.—Manuel V illa- 
z in  Pulgar.'-^Por su mandado, Licenciado Digno María de 
Moneo. . J—3454

VALLADOLID— PLAZA
D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del d is

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 

Rodríguez Borrego, de esta residencia, soltero, de 23 años de 
edad, albañil, ha tenido su domicilio en la calle de los Alami
nos, casa llamada del Pájaro, sin que consten o tras señas ni 
circunstancias, y hoy ge ignora su paradero, contra cuyo su 
jeto  instruyo causa crim inal de oficio sobre robo de metálico, 
efectos y ropas, para que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en la  sala de. audiencia de esta Juzgado, sita  en el P a la
cio de Justicia.de esta ciudad, á fin de hacerle saber el auto de 
procesamiento y prisión contra el mismo dictado, y recibirle 
declaración de inquirir; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será, declarado rablíae y se le irrogarán los- perjuicios á 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y en  nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las' Autoridades de la Na
ción, y de mi parto las suplico, ruego y encargo, y mando 4 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  prisión del expresado sumariado Angel Rodríguez Borrego, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido; púas así lo tengo acordado en la causa de que 
va hecha referencia.

Dada en Valladolid á 7 de Mayo de 1886.=Boni-facio Váz- 
quez.=»For mandado de S. S., León Gervás, J —-3430

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la P laza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita á Melado Conde Blan
co, natu ra l de Vill&lba del Alcor, ds estado soltero, de oficio 
jornalero, de 22 años de edad, para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado á fin- de prestar indagatoria 
en causa que se le sigue sobre hurto de un baúl; bajo aperci
bimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan ¿ la busca y captura del referid© Me
lad o  Conde, y en el caso de ser habido se le ponga en la cárcel 
pública de t.Hln, ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Yalladolid á 8 de Mayo de 1886.=Bonifacio Váz- 
. quez.«=Por mandado de S. S., Mariano de C astra  J —3431

VICH

D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción ds la ciudad de 
Vich y su partido.

P o r la presente, en virtud  de lo acordado con providencia 
de este día en causa crim inal sobre estafa por querella in te r
puesta por D. Domingo Torreas, se cita y llama á Juan Artizá, 
Pedro Casas, José Torreas y Garriga y su esposa Micaela para 
que comparezcan dentro del térm ino de nueve días, á contar 
desde la publicación del présente en la Gaceta de Madrid , 
ante este Juzgado para recibirles declaración en méritos de la 
expresada causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
¿  que hubiere lugar con arreglo á la ley en caso de incompa
recencia.

Dada en Vich á 9 de Mayo de 4888.=Félix M. Ba!larín.=  
Antonio Valí?. J — 3456

VIGO
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la  

ciudad de Vigo y su partido.

Por la presente se Rom», cita y emplaza á I). Florentino 
Isla Pérez y D. José Antonio González Domínguez, vecinos y 
ex -Concejales del Ayuntam iento de la villa de Bayona, en este 
partido judicial, y hoy ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro del preciso térm ino de 20 áías, á contar desde el s i
guiente á la inserción de este edicto en la G a c e ta  be M adrid, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con ob
jete de prestar declaración en sumario que por consecuencia 
de querella crim inal interpuesta en forma por D. Clemente 
Barreiro Vázquez instruyo contra el actual Ayuntam iento en 
dicha villa do Bayona por falsedad en el am illaran!lento; aper
cibidos que de no comparecer Ies parará e l perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Vigo á 6 de Msyo de 1886.—llamón Fernández 
G onsález.^E i Secretario, José Viso. J —3455

VILLACARR IE D O
le Benigno de Linares y La Madriz, Juez áe instrucción del 

parúdo de Vill&oarriedo.
Por ia presente requisitoria cito y llamo á Antonio Alonso 

Fernández, natu ra l de Taves, provincia de Oviedo, do un. m e
tro  88§ m ilím etros áe estatura, pelo y ojos negros, nariz y boca 
regulares, bigote negro corto, cara redonda, color moreno; vis
te pantalón de Mahón azul, boma del mismo color, chaqueta ' 
negra, chaleco claro, o ;L a L ^ rg U as , v cuyo paradme re Igno
ra, para que en el térm ino de 45 días, contados '.-sík  ú  r Iguíen
te á la inserción en ¡os periódicos oficiales, eumcav.nmv ante • 
este Juzgado á prestar declaración inckgah .rk  mi el sumo rio 
que contra él y Benigno Fernández me hallo iriSlruymüc yor 
tentativa de robo en la casa de. Bruno o& Arce, vecino de Alo- 
ños, la mañana del día 2 del actual.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura, conduciéndole á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en V illaearrkdo á 7 do Mayo de 4886.=«Benigno de 
Linárer.—Por mandado de £. S., Marcelino García. J—3483

VILLALÓN
D. Crisantc Posada, Juez de instrucción do este partido áe 

Villaíón.
Por la presente se hace saber que en el día 8 del actual se 

hurtaron dos burras del parador de María, la conocida por 
Caminera? siendo aquellas de la propiedad de María Fernández, 
vecina de Mayorga, sin que hasta ia fecha hayan sido habidas, 
y se cita y llama á las personas en cuyo poder so encuentren 
dichas caballerías para que dentro de 40 días, contados desde 
1a publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de Valladolid, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
prestar las oportunas declaraciones; apercibiéndolas en otro 
caso de pararlas el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca ée.las 
des caballerías menores, y captura en su caso de los sujetos 
que las tengan, conduciéndolos á disposición de este Juzgodo.

Dada en Víllalón Mayo 10 de 1886.^=Crisanto Posada.~Por 
mandado de S. S„ A rturo Garzón. J —3484

VILLENA

D. José María Pujalte Gómez, Juez municipal de esta ciu
dad, y Regente el do instrucción del partido por ñafiarse con 
licencia el propietario.

Por la presento requisitoria so cita, llama y emplaza á Ma
ría López Roda, de 60 años de edad, viuda, vendedora de ro 
pas, natural de Madrid y vecina do Carcagente, de estatura re 
gular, más bien alta que baja, pelo negro poco canoso, nariz y 
boca regulares, ojos pardos; viste falda de lana color café, ju 
bón de lo mismo, delantal de percal á colores, pañuelo de lana 
color ceniza al hombro, pañuelo encarnado á círculos blancos 

• con cenefa oscura á la cabeza, y botas á los piés; Ignaeia Cas
tañeda Carrasco, de 33 años, natural de Belvís de la Jara, 
vecina de Carcagente, dedicada al comercio de trapos, de e s 
ta tu ra  alta, algo gruesa, ojos pardos, pelo negro, boca r e 
gular; viste falda de percal ñ cuadros, delantal con fondo 
color ceniza y ñores azules, gabán de paño negro, pañuelo ne
gro al hombro, y otro claro con cenefa encarnada á ia cabeza, 
y calzada de botas; María Murga Pozo, de 25 años, soltera, 
vendedora de quincalla, natu ra l de Sevilla y vecina de Valen
cia, de estatura algo baja, color moreno, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular; viste falda y jubón de percal 
color lila, delantal de percal color azul, pañuelo de lana m ora
do al hombro, otro á la cabeza color claro con cenefa á flores, 
y calzada de botas; Rafael de la Cruz Expósito, de 30 años, 
soltero, vendedor de encajes, vecino de Valencia, de estatura 
alta, pelo y barba largos y negros, ojos pardos, nariz regular; 
viste pantalón de pana negro á rayas, chaqueta de lana negra-, 
chaleco de lana color café, faja de estam bre negra, lleva reloj 
con cadena de níquel, calzado de botas, color claro, y sombrero 
hongo algo ancho color escuro á 3a cabeza, y Blas Ródenas 
Ruiz, de 33 años, casado, vendedor de géneros, natu ra l de A l
bacete y vecino de Carcagente, de estatura regular, ojos par
dos, nariz y boca regulares, pelo negro, sin barba; viste pauta»' 
ión de lana color claro, chaqueta de lana negra y blanca, cha
leco de paño negro, faja de estambre, lleva un pañuelo al cue 
llo color café á flores, á la cabeza gorra y botas en los pies, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzga
do dentro del término de 10 días á fin áe am pliarles la decla
ración indagatoria que tienen prestada en la causa que se Ies 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo 4 tocias k s  Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan 4 k  bu-ca y captura de loa expresa--
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tice sujetos, poniéndolos á raí disposición, es so de ser habidas, 
coa las seguridades convenientes.

Dada en Villena- á 9 de Mayo de 4886.**José María Pujal- 
te.—De ordext de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J-3438
Z ARAGOZ A—PIL AR,

B, Arturo Larida y Ortiz, Juez de instrucción clci distrito 
de! Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de ocho días á Cresceneio Pérez y Pérez, natural de Ta
ra zona, hijo de Benito y Jacinta, de 20 años de edad, soltero, de 
oficio sillero,de estatura baja,color moreno, pelo y cejas negros, 
ojos id, con bigote; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño negro, gorra y botas, con objeto de responder á les car
gos que le resultan en la causa que le Instruyo por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho término le pa
rará el perjuicio consiguiente y se le declarará rebelde.

Ruego y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura del referido sujeto, y veri
ficado ponerlo en las cárceles áel partido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de 1886.—Arturo Lauda,— 
Be su orden, Basilio Paraíso. J—3457

NOTICIAS OFICIALES
Compañia minera y metalúrgica del Horcajo.

Balance en 31 de Diciembre de 1885.
ACTIVO

Concesiones y gastos de constitución. , .. 2.968.78035

! Edificios, insta
laciones, ma
terial, etc.. .  2.753.024 35

Ferrocarril, ea- 
rretera y ma
terial de tras
porte............  213 882l70

 ---------- * $ 968.907*44
Almacenes ....................     • *.•........«. 476.482743
Caja y banqueros.  ................................ . . . . .  486.7£0‘53
Deudores varios  .........................................    94 552 43

6.643.442̂ 88
—y — — -

PASIVO
Capital  ........... - ...........................    6.000.000
Fondo de reserva estatuaria................    16.653 92
Fondo para amortización. ....................   316.424‘95
Acreedores varios........................................... 205.849 60
Mano de obra................    51.193*05
Varios  ...........................................     £46*30
Efectos á pagar.................    6.235l33
Proveedores varios ...........      43.426‘86
Ganancias y pérdidas..................................- . .  3.412‘87

6,643.442*88

Por la Compañía minero-metalúrgica del Horcajo.**V.°B.°= 
El Administrador, L. Villa.«=El Jefe de contabilidad, fí. J. 
Germay. ‘ X—1670

C a n a lde Aragón y  Cataluña.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria conforme al 
artícu.o 31 de los estatutos para el cía 6 del mes de Junio 
próximo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social en 
esta Corte.

Madrid 20 de Mavo de 4888.—El Secretario, Luis de Soler.
X—1669

Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro 
y acero de Bilbao.

El Consejo de administración, haciendo uso de la facultad 
que le concede el art. 45 de los estatutos, ha acordado el pago 
de un dividendo de pesetas 5 por acción como resultado de los 
beneficios obtenidos el año de i885, que unido al de pesetas 5 
que se repartió en Diciembre último dan un total de pesetas 10 
por acción.

El pego de este dividendo se verificará desde 1.® del próxi
mo Junio, en las oficinas de la Sociedad en Bilbao ó en las del 
Banco de Castilla en Madrid, á cambio del cupón núm. 7 y me
diante facturas que se facilitarán en dichos establecimientos.

Bilbao 20 de Mayo de 1886,*=E1 Secretario general, Fernan
do Molina. , X—1668

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1886.

TEMPERATURA II 
■ ALTURA |y hamedaá del aire 0 ¡1

a®»*» “ S S r  V S 5 5 S S ?  1
£ 8* y F* h"1"' f dsl tfSsstó®. I- Pú ek'i?-.míllrnmm. %mn ■ (j

~ —  J O *. „
t *n U 708*70 7*5 7*2 SSE ... Calma. Nuboso.

5X a . . ?  09«0 f m  4 0*8 S Idem.. Idem.
rfia... ¿09 44 K H*1 40*6 N.. Idem.. Casi cub.®

e.-í¿. h h , ,  n08 32 * U'9 - 40*7 p o   Briss .. ídem .
C^l aL. .  708 08 ? 45*4 i 107 O  Calma. Nuboso.

■4 • 708 74 11 40*2 i 8*0 j|n o .. .»  Idem .. Casidesp,0
t smper&tur a máxima del ai»* á ia sombra 4 9*4
lá®m mí alma, 3*9

Diferencia.... •' 45*5 '
temperatura máxima al Sol, á des metros de h  imr&. . 26*$
Idem id. dentro de. uaa esfera de mis tal. 535

Diferencia ... .... . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 27 o
temperatura máxima á oiel® descubierto, juato í  I íl

fierra vegetal 6 laborable. . . . . . .  81*9
CdemEfiíalma, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  2*7

Diferencia..................   29*2'
Tdocidad del viento en las últimas %k hora* /Jále»

metros)  ..............  431
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   1*4
Altura id. con respecto á k  media anual, á las sueva 

de la aoebe. — . . . . . . . . . . . . .  *f*l *7
m  álfiaaj tk lm*s t e i l í s u s i m h . , , , . e s  •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 
22 de Mayo  de 1886.

tr-ra .. , , Eniéz Mm¿%
*>m.kS,WA316£. lab SE grados ¿

?sl dsl m&T eantsii- ^ aEteu dskssw
ofiailíaetros Baalas.

5. Seb&stiám. 7$7*0 H ‘5 N O ... Cmlma . Cubierío.. Tranq
fvkbao. . . . . .  ,

768*5 8‘2 SO. . . .  dns&.. L lu v ia .... »
Correa (7 b/i 767*0 10 5 N ... . . .  Id. íte.. Cubierto.. Oleaje.

, í 766*6 15*8 N Cmrné-.. »
Orarse-. . . . . .  768*0 12‘S NNO... ídem . .  Iceia ... . . .  »
h^\h:ivech&. 767*7 16*5 N Brisa., >,
V i ^ o . 767*9 16*7 SE... . .  Idem ..  Cubierto.. Tranqá

Dpcrto-.. ,  •. 768*0 13*6 N. •• Viento. Nuboso. . .  Idem.
Liiüboai (gh.L 768*1 13*8 Ni^O. B.a fte.. Ais.nubes. Idem..
Cáceres. M... 766' \ 42*3 O. -  Brisí?. Nuboso. *
B adajoz..-.. 764*7 4 6‘0 80 Calma . Despejado. »

f . F e i f ?  %..) 767*8 44*0 N.. . .  - . ídem ,. Idem . . . .  Tranq®
S eviik ,..\ -.‘ 765*7 47 8 N E ....- Idem ., leem . . . . .  »
Málaga 765* 1 49*9 O   Vioisso. íáQs& . . . . .  J f *
¿raaada. . -

AUca a t a . , . . !  766*4 24*4 S E . . . .  Br-s«...  Celajes.... Rizada.
K’i f fd s u ,, ; .?  764*7 49*2 NNB... Calma. 'Despejado. *
Valencia.,..'- 764*4 21*0 O.. . . . . .  Bnsv , L lu v ia ....
r#©lma   • 766*3 22*-f 8 . .  Cui>!srw.( Rizads.
BsrceícnlC,. 755*7 46*4 ENE. .. Id. sve. Lluvia Tranq.a

Tcii 762*9 4 5*4 O . . . . . . . Calina . Nuboso . . .  »
ZansosíAo.. » 49‘0 N O .... Id em .. ídem..........
S-íiba.. .«o 762*4 42*6 S S  Idem ., idets , .... .»
B u -''JS .-..-! 766*3 41*0 O.. . . .  Idem . Cubierto..
LéVí . . .  „ 7 6 4 * 4  40*0 O  . Idem . Idem. ..... »
Vaíkuo., i . .  767*1 42*0 S O ..... Viento, idea ..........
Sslsmm,-.-, 763'9 42*0 jSO -  - Brif- . . .  ^
S e g o v i a . 764*3 4 4*5 S . . . . . .  Id. fte. íd e m ..,. »

M a o x id ,,., 7í6‘0 44*2 S .  C.z\r*ík Nub . . .  »
R ?n o n J   769 0 10*4 80.. . Brisa.. Cubierto.. »
C: u ad be r. *. 785 4 4 4*0 O   Idem .. 2suboso - . .  »
4 . o i i . .  768‘8 44*0 SO . . . .  Idsm ... Despejado. w

P*r)r...... . 765*2 48*4 S . . . . . .  klm a . ídem . . . . .  *
G n--Ñ es...A - 763*4 43‘8 f í   Brisa .. ídem . . . . .  »
Si. fo&tuieu.. 763*6 41*0 E ... . . .  Id. fte. Cubierto.. &
íglaa ‘.á¿J.,o, 765*4 40*3 N ... . . .  Calma.. M .nubosoJ «•
B ia iin z .... . 765*4 4 4*0 ON O ... B.4 sve. Cubierto.. a
cW m d s h ., . 764*6 49*8 N O .. . .  Calma . Nuboso . . .  s
Perpiüáe.r... 765*3 46*4 N E..... B.a sve. Lluvia . . . .  ^
Sície,. 767*0 2o*7 E.  Calma . Despejado. »
M i z a . 765*4 22*3 S80.. . . .  I d e m . . . . .  »

R o m ? 768*2 20*2 N . . .a*. Idem ídem »
Nápoleg,,. . .  766*4 49*4  ̂ Idem .. I d e m .. . . .  »
Paío i m o ..  0.
M a lta .,.,. , 4  764*4 49*4 NO. . . .  Idem... íd e m . , . . .  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Mayo de 1886, comparada con la del dia anterior. 

ü&WBXil fa% OúmMíO 
FONDOS PÚBLICOS SK=S:::==̂ ^

; Día 24. Día 22,

i p«rT>Otiíií? ©14 por 400 interior.. . . . . .  59*25 59*25-45-20-25
áptess’ - 59*35 59*30-20-25-35-80

| lin cor. vol., cambio
| medio 59*275 ¡

no publicado. » 49*50-55 i
fin próx. vol., cam - \ 

bio medio 59*625 ¿
59*50 59*40-30-50-45-60 J

id. $' 4 por 4 S,# axterlor.. . . . . . . . . . .  59*4-j . 59*40-30-85-45 í
p eqm ^ , 69*45 59*50-60 •

iáv¡&amorrhyiibl>s al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  75*90 75*60-65
f&gmñú$, 76 0(0 75*95-85-80-90-85

75*75-70
hipotecarios do k  Isla do Cuba... 91*75 91 0¡0-90*75

DeadA ¿d la ímt dé Cuba al % por 409 
sie'Cí®! Y 4 por 400 de amortización.I.,» 22*90 8290-33*40-32*90

á plazo. 38*¿0
pequeños. 32*50 82‘60

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor 
nominal corriente.),. . . . . . . . .  . . . . . .  . .  32*80 82-80-85-70-80

Carreteras de 31 de Agosto de 4 852, de 500
pesetas, al 6 por toó. . . .      . 94‘25 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 
pesetas al 5 por 400 anual. 98*55 »

Idem id.—Cédulas al 8 por 4 00 anual . . .  104 0¡0 » .
no publicado. » 404 0¡0 p.

Idem id.—Idem al 5 por 430 anual  96*95 » 96*70
Aeciomes del Banco de España.. . . . . . . . .  339*50 339 0¡0-339‘S5

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

Mío Bssímci®| ’ | rjZv mmmm

A lb a ca  <.... 0*60 ! •** Logrof o . 0*40 -j»
á l c o y . 5 b Lorca., . , . .  0*66 »

» Alicante.. . . .  0*25 {Lugo.. . , .V. .  f*25 ^
Almería.. « . .  0*25 s? Málaga. ; , 0*10 »
A v i la . . . , . , ,  0*60 5i> Murcia e. 0*25
Badajos... . .  t ‘40 » O r e n s e . . . e 0*15 »

■Bárcélosia... ®‘4 5 »  I O v ie d o .. . . . .  0*̂ 5 »
i Réjar. . . . . . .  ■ 3*25 » Palencia ..,.. '0*25 *

B i l b a o 0*45 »  Palma MalL® * 0‘25 ^
B u rg o s ...... 0*25 & Pam plona... 0‘40 *
C á c e r e s . . . . . .  0'40 a? [PonteyedrAc 0*25 s
C á d i z . . . 0*45 » R éu s... . . . . .  0*45 » .
Cartagena..• 0*25 ap ¡ S a l a m a n c a 0*25 »
CasteÜón.... O*B0 »  (S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. t*50 ¡Santander... 0*25 »
C órdoba...,. 0*2§ 2» Sta.Crusff®. 0*75 »
Coruña. 0*25 »  Santiago.... 0*25 »
C u en ca ...... 4*25 »  S eg ov ia ...... 0*40 »
F erro l.,o .,.. 0*25 • a Sevilla ..» . . .  0*20 . 1»
-G erona...,,. 0*25 ■ a ¡Soria    0*75 »
G i jó a . . , . . . ,  0*25 »  Tarragona... 0*25 . .
Granada. . , .  0*15 a Teruel. . . . . .  0*25 »
Guadalajara. 0*6G r. ¡Tal.* de la R.® 0*65
fíaro.   *̂25 »  [T oledo .... •• 0‘60 s
Suelva...,,, 0*25 » Tudela...... 0*60 n
Qixesca..'.... ,0*26 3? |Vale>nci9«,«.' 0*46 ■ »■*
Jaén...... o. 0«S& '» [Vallaáoíid. .  0*26 *
Jerez Fronte 0‘45 » ■ IVigo.. . . . . . .  0*25 %
L e d a . . . . . . . .  0*40 » fvitoria. . ,■ . 0 * 8 5  ’ p
L é r id a .. , , ; .  0*46' * ' Zamora..,,. 0*40 a .
Lissam?,... és 0*10 »  taragoza.. , v 0*46 ' »

B olsas ex tran jeras
PARÍS %i DI MAYO

I
 Deuda perp. al 4 por 400 exh, á 5S‘20o
Idem ía. id. interior.. . . . . . . .  & »

ídem amor!, si 4 por 4 OI* . , ,  á »
8 por 4 00 exterior.. . . . . . . . . .  á
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones do Guia . . . . . . .  á 494*50.

, > < 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  s. á 82*50.
^ ^ s j r a n s m s . . .  ¡ M\ 9pur ¿ e s , . t  109*10. -

Consolidados ingleses á 404 43¡i6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L c2;d?ej} á 90 dias fecha, días., 46*55.
iaem, a ocho'días vistsa, dins., 46*35. . *
f&iu* á ocho días vista, frs., 4*87.

B i r e c o i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, 

Segovia y Valladolid. t

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
m consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i*80 á i  pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
‘ídem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem, de oveja, de i *£0 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1/&5 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de i  á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4.*5>Q á 1*75 pesetas el kilogramo,
.Lomo, & 8‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 9/80 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4*0 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*80 pesetas el kilogramo 
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘&0 á Qc%® pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok. de 04)7 á 0*08 pesetas el kilogramo.

' Jabón, de i>*70 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, ae 0*4& á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á í*íü pesetas el litro y dé 40 á l í  pesetas el de

calitro.
'Vino., de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 el litro y de 6W  á 7*50 pesetas el

decalitro. .
Jteíe* degollada#*

Vacas, S&9.—Carneros, 10.—Corderos, 719J—Terneras, SS.— 
Total, 1.048.

Su peso en kilogramos. o7.696.
Precios á los tablajeras.

• Vaca, de 4*86 á. 1*87'pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4*49 á í l%2 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en él día de ayer los siguientes:

Psmtog de reeaodacióB. Fias. Cé&i#.

Toledo. .........................   4.S5830
Segovia 854*77
Norte. 9.449*84
Bilbao. . . . . . . . . . . . . .  w . . 4.088*84
Aragón. . . . .  * 754*37
V a l e n c i a » J . . .   ̂ 1.304*31
Mediodía, 40.755*40
Ciaaad RaaL ..................   4 464*03
Correos. 705*55
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.074*60
Mostenses »
Fabrica del gas, , 455‘88

T ü í-a i,..., .... ,. 47.456 86

máññ: m  de Mayo de 4888^E1 Alcaide,

SANTOS DEL DIA

La Aparición del Apóstol Santiago, y San Desideriot Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 43 
de abono.—Turno 4.*—Lucía di Lammermoor. f

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 4.® ím- 
parJEZ Ventanillo.—Las modistillas.—La almoneda del tercero.

A las. nueve.—Turno 8,® impar,—El ratoncito Pérez.—La 
almoneda dél tercero.—El viaje de boda. '

TEATRO FELIPE.—A las ocho y cuarto.—¡Cómo está la 
sociedadl—Quién fuera libre.—¡Al santo, al santal—Toros de 
puntas.

TEATRO MARTÍN.—A las nueve.—Beneficio.—La aldea 
de San Lorenzo.—Dos reales de judias.' 1

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media de la tarde y 
míe ve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en las que to
man parte la troupe árabe Berii-Zoug-Zoug y todos los princi- 
pales artistas.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A -las cuatro y me
dia de la tarde y nueve de la noche.—-Grandes y variadas fun
ciones, tomando parte en ambas la extraordinaria troupe Vi- 
Ilion y Mendoza, primer saltador del mundo.

PLAZA DE TOROS.— A ías cuatro y media.— Corrida 
5.a de abono—Se lidiarán seis toros de la ganadería del señor 
Duque de Veraguas, con divisa encarnada y blanca, los que se
rán estoqueados por los espadas Frascuelo, Cara Ancha y Va-
   ~   : .. .__


